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PLIEGO DE CONDICIONES MAESTRO TELLERÍA 12-20 
 
1.- ACTUACIONES PREVIAS 

1.1.- DERRIBOS 

Características técnicas 
Se realizará un reconocimiento previo del estado de las instalaciones, estructura, estado de 
conservación, estado de las edificaciones colindantes o medianeras. Además, se comprobará el estado 
de resistencia de las diferentes partes del edificio. Se desconectarán las diferentes instalaciones del 
edificio, tales como agua, electricidad y teléfono, neutralizándose sus acometidas. Se dejarán 
previstas tomas de agua para el riego, para evitar la formación de polvo, durante los trabajos. Se 
protegerán los elementos de servicio público que puedan verse afectados, como bocas de riego, 
tapas y sumideros de alcantarillas, árboles, farolas, etc. Se desinsectará o desinfectará si es un edificio 
abandonado. Se comprobará que no exista almacenamiento de materiales combustibles, explosivos o 
peligrosos. En edificios con estructura de madera o con abundancia de material combustible se 
dispondrá, como mínimo, de un extintor manual contra incendios. 
 
Ejecución 
En la ejecución se incluyen dos operaciones, derribo y retirada de los materiales de derribo. 
 
- La demolición podrá realizarse según los siguientes procedimientos: 

Demolición elemento a elemento, cuando los trabajos se efectúen siguiendo un orden que en 
general corresponde al orden inverso seguido para la construcción. 
Demolición por colapso, puede efectuarse mediante empuje por impacto de bola de gran masa o 
mediante uso de explosivos. Los explosivos no se utilizarán en edificios de estructuras de acero, 
con predominio de madera o elementos fácilmente combustibles. 
Demolición por empuje, cuando la altura del edificio que se vaya a demoler, o parte de éste, sea 
inferior a 2/3 de la alcanzable por la maquina y ésta pueda maniobrar libremente sobre el suelo 
con suficiente consistencia. No se puede usar contra estructuras metálicas ni de hormigón 
armado. Se habrá demolido previamente, elemento a elemento, la parte del edificio que esté en 
contacto con medianeras, dejando aislado el tajo de la máquina. 
Se debe evitar trabajar en obras de demolición y derribo cubiertas de nieve o en días de lluvia. Las 
operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 
condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas, y se 
designarán y marcarán los elementos que hayan de conservarse intactos. Los trabajos se 
realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las zonas 
próximas a la obra a derribar. 
No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o 
contrarresten las tensiones que incidan sobre ellos. En elementos metálicos en tensión se tendrá 
presente el efecto de oscilación al realizar el corte o al suprimir las tensiones. El corte o 
desmontaje de un elemento no manejable por una sola persona se realizará manteniéndolo 
suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y vibraciones que se transmitan al resto del 
edificio o a los mecanismos de suspensión. En la demolición de elementos de madera se 
arrancarán o doblarán las puntas y clavos. No se acumularán escombros ni se apoyarán elementos 
contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. 
Tampoco se depositarán escombros sobre andamios. Se procurará en todo momento evitar la 
acumulación de materiales procedentes del derribo en las plantas o forjados del edificio. 
El abatimiento de un elemento constructivo se realizará permitiendo el giro, pero no el 
desplazamiento, de sus puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea 
de apoyo del elemento y permita el descenso lento. Cuando haya que derribar árboles, se acotará 
la zona, se cortarán por su base atirantándolos previamente y abatiéndolos seguidamente. 
Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la 
dirección facultativa. Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. 
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Las cargas se comenzarán a elevar lentamente con el fin de observar si se producen anomalías, en 
cuyo caso se subsanarán después de haber descendido nuevamente la carga a su lugar inicial. No 
se descenderán las cargas bajo el solo control del freno. 
Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. Al finalizar la 
jornada no deben quedar elementos del edificio en estado inestable, que el viento, las 
condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento. Se protegerán de 
la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del edificio que puedan ser afectados 
por aquella. 

 
- La evacuación de escombros, se podrá realizar de las siguientes formas: 

Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y 
longitud de 1 m a 1,50 m, distribuidos de tal forma que permitan la rápida evacuación de los 
mismos. Este sistema sólo podrá emplearse en edificios o restos de edificios con un máximo de 
dos plantas y cuando los escombros sean de tamaño manejable por una persona. 
Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para descarga del 
escombro. 
Mediante canales. El último tramo del canal se inclinará de modo que se reduzca la velocidad de 
salida del material y de forma que el extremo quede como máximo a 2 m por encima del suelo o 
de la plataforma del camión que realice el transporte. El canal no irá situado exteriormente en 
fachadas que den a la vía pública, salvo su tramo inclinado inferior, y su sección útil no será 
superior a 50 x 50 cm. Su embocadura superior estará protegida contra caídas accidentales. 
Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de dos plantas sobre el terreno, si se 
dispone de un espacio libre de lados no menores de 6 x 6 m. 
Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como máximo la 
distancia que señale la documentación técnica, sin sobrepasar en ningún caso la distancia de 1 m 
y trabajando en dirección no perpendicular a la medianería. 
En todo caso, el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. No se permitirán 
hogueras dentro del edificio, y las hogueras exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. 
En ningún caso se utilizará el fuego con propagación de llama como medio de demolición. 

 
· Condiciones de terminación 

En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación de agua 
de lluvia o nieve que pueda perjudicar a locales o cimentaciones de fincas colindantes. Finalizadas 
las obras de demolición, se procederá a la limpieza del solar. 
 

Medición 
Especificación/Unidad./Forma de medición 
 
-  Demolición de equipo. /ud/Unidad realmente desmontada de análogas características. 
- Demolición de cuerpo saliente en cubierta. /ud/Unidad realmente demolida de análogas 

características. 
- Demolición de material de cobertura. /m²/Superficie realmente demolida de análogas 

características. 
-  Demolición de tablero en cubierta. /m²/Superficie realmente demolida de análogas 

características. 
-  Demolición de la formación en pendiente con tabiquillos en cubierta. /m²/Superficie realmente 

demolida de análogas características. 
-  Demolición de la formación de pendiente con material relleno en cubierta. /m³/Volumen 

realmente demolido de análogas características. 
-  Demolición de listones, cabios y correas en cubierta. /m²/Superficie realmente demolida de 

análogas características. 
-  Demolición de cercha en cubierta. /ud/Unidad realmente desmontada de análogas características. 
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- Demolición de tabique. /m²/Superficie realmente demolida de igual espesor y análogas 
características. 

- Demolición de revestimiento de suelos y escalera. /m²/Superficie realmente levantada de 
análogas características. 

- Demolición de forjado. /m²/Superficie realmente demolida, de igual espesor y análogas  
características. 

- Demolición de techo suspendido. /m²/Superficie realmente demolida de análogas características. 
- Demolición de muro. /m³/Volumen realmente demolido de igual espesor y análogas 

características. 
- Demolición de bóveda. /m²/Superficie realmente demolida, según desarrollo, de análogas 

características. 
- Demolición de viga. /m/Longitud, entre ejes de soporte o encuentros realmente demolida de 

análogas características. 
- Demolición de soporte. /m/Longitud, entre caras de forjado y/o viga, realmente demolida de 

análogas características. 
- Demolición de cerramiento prefabricado. /m²/Superficie realmente desmontada de análogas 

características. 
- Demolición de carpintería y cerrajería. /ud/Unidad desmontada de análogas características y 

dimensiones. 
- Demolición de solera de piso. /m²/Superficie realmente demolida de análogas características. 
- Demolición por empuje. /ud/Unidad de edificio o resto de edificación de análogas características 

y volumen. 
- Transportes de escombros. /m³/Se medirá el volumen realmente ejecutado de la demolición 

incrementado en un porcentaje de esponjamiento en función del tamaño y tipología de los 
productos. 

- Cuando los elementos de obra no se rompen, lo definiremos como desmontaje. 
- La carga y el transporte a vertedero de los escombros restantes podrán figurar en epígrafe 

aparte. 
-  Cuando la realización de cualquiera de las operaciones incluidas en este capítulo conlleve 

trabajos adicionales de seguridad, refuerzo o protección de otras construcciones o servicios, 
dichos trabajos se medirán en la partida o capítulo 

 
Control 
Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de seguridad 
especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se 
adaptan a lo indicado. 
Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios medianeros se paralizarán los trabajos, y 
se avisará a la dirección facultativa, para efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuese 
necesario, previa colocación o no de testigos. 
 
1.1.1.- REVESTIMIENTOS 

Características técnicas 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
Antes del picado del revestimiento se comprobará que no pasa ninguna instalación, o que en caso de 
pasar está desconectada. Antes de la demolición de los peldaños se comprobará el estado de la 
bóveda o la losa de la escalera. 
 
Ejecución 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
- Demolición de techo suspendido: 

Los cielos rasos se quitarán, en general, previamente a la demolición del forjado o del elemento 
resistente al que pertenezcan. 

- Demolición de pavimento: 
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Se levantará, en general, antes de proceder al derribo del elemento resistente en el que esté 
colocado, sin demoler, en esta operación, la capa de compresión de los forjados, ni debilitar las 
bóvedas, vigas y viguetas. 

- Demolición de revestimientos de paredes: 
Los revestimientos se demolerán a la vez que su soporte, sea tabique o muro, a menos que se 
pretenda su aprovechamiento, en cuyo caso se desmontarán antes de la demolición del soporte. 

- Demolición de peldaños: 
Se desmontará el peldañeado de la escalera en forma inversa a como se colocara, empezando, por 
tanto, por el peldaño más alto y desmontando ordenadamente hasta llegar al primer peldaño. Si 
hubiera zanquín, éste se demolerá previamente al desmontaje del peldaño. El zócalo se demolerá 
empezando por un extremo del paramento. 

 
Medición 
Se medirá y valorará por: 
- Metro cuadrado (m²) demolición de enlistonado, entablado y entarimado de madera, con retirada 

de escombros y carga, sin transporte a vertedero. 
- Metro cuadrado (m²) demolición cielo raso de cañizo o corcho, escayola o similar, con retirada de 

escombros y carga, sin transporte a vertedero. 
- Metro cuadrado (m²) demolición de pavimento con compresor, retirada de escombros y carga, sin 

transporte a vertedero. 
- Medición y valoración de la demolición de peldañeado y zócalo, se hará por metro cuadrado (m²) 

incluyendo la retirada y carga de escombro. Sin transporte a vertedero. 
- Medición y valoración por metro cuadrado (m²) de picado de revestimiento, incluso retirada y 

carga de escombros. Sin transporte a vertedero. 
- Metro cuadrado (m²) demolición de pavimento con compresor, retirada de escombros y carga, sin 

transporte a vertedero. 
 
1.1.2.- CARPINTERÍA Y CERRAJERÍA 

Medición 
Medición y valoración por unidad de levantamiento de carpintería, con o sin aprovechamiento, con 
retirada de escombros y carga. Sin transporte. 
 
Medición y valoración por metro (m.) de levantado de caja de persiana, incluso retirada de material y 
carga, sin transporte a vertedero. 
 
2.- CIMENTACIONES 

2.1.- ACERO 

Medición 
Las barras de acero se medirán y abonarán por kilogramos de acero cortado, doblado, armado y 
colocado en obra.  
Las mallas electrosoldadas por m2 colocadas en obra. 
No será de abono el exceso de obra que, por su conveniencia o errores, ejecute el Contratista. En este 
caso se estará cuando el Contratista sustituya algún perfil por otro de peso superior por su propia 
conveniencia aún contando con la aprobación del Director. 
Las piezas de chapa se medirán por unidades de piezas colocadas en obra. 
El precio incluirá todas las operaciones a realizar hasta terminar el montaje de la estructura, 
suministro de materiales, ejecución en taller, transporte a obras, medios auxiliares, elementos 
accesorios, montaje, protección superficial y ayudas; incluirá, asimismo, los recortes y despuntes y los 
medios de unión y soldaduras. 
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3.- REVESTIMIENTOS Y FALSOS TECHOS 

3.1.- FALSOS TECHOS 

Características técnicas 
· Condiciones previas: soporte 
Antes de comenzar la colocación del falso techo se habrán dispuesto, fijado y terminado todas las 
instalaciones situadas debajo del forjado. Las instalaciones que deban quedar ocultas se habrán 
sometido a las pruebas necesarias para su correcto funcionamiento. Preferiblemente se habrán 
ejecutado las particiones, la carpintería de huecos exteriores con sus acristalamientos y cajas de 
persianas. 
· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de 
los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de 
calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
 
- Techos suspendidos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.8). 
- Panel de escayola, con distintos tipos de acabado: con cara exterior lisa o en relieve, con/sin 

fisurado y/o material acústico incorporado, etc. Las placas de escayola no presentarán una 
humedad superior al 10% en peso, en el momento de su colocación. 

- Placas o paneles (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según material): 
Paneles metálicos, de chapa de aluminio, (espesor mínimo de chapa 0,30 mm, espesor mínimo 
del anodizado, 15 micras), chapa de acero cincado lacado, etc. con acabado perforado, liso o en 
rejilla, con o sin material absorbente acústico incorporado. 
Placa rígida de conglomerado de lana mineral u otro material absorbente acústico. 
Placas de yeso laminado con/sin cara vista revestida por lámina vinílica. 
Placas de escayola (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.9). 
Placa de fibras vegetales unidas por un conglomerante: será incombustible y estará tratada 
contra la pudrición y los insectos. 
Paneles de tablero contrachapado. 
Lamas de madera, aluminio, etc. 

- Estructura de armado de placas para techos continuos (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 19.5.3): 
Estructura de perfiles de acero galvanizado o aluminio con acabado anodizado (espesor 
mínimo 10 micras), longitudinales y transversales. 
Sistema de fijación: 
Elemento de suspensión: podrá ser mediante varilla roscada de acero galvanizado con gancho 
cerrado en ambos extremos, perfiles metálicos galvanizados, tirantes de reglaje rápido, etc. 
Elemento de fijación al forjado: 
Si es de hormigón, podrá ser mediante clavo de acero galvanizado fijado mediante tiro de 
pistola y gancho con tuerca, etc. 
Si son bloques de entrevigado, podrá ser mediante taco de material sintético y hembrilla 
roscada de acero galvanizado, etc. 
Si son viguetas, podrá ser mediante abrazadera de chapa galvanizada, etc. 
En caso de que el elemento de suspensión sean cañas, éstas se fijarán mediante pasta de 
escayola y fibras vegetales o sintéticas. 
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Elemento de fijación a placa: podrá ser mediante alambre de acero recocido y galvanizado, pella 
de escayola y fibras vegetales o sintéticas, perfiles laminados anclados al forjado, con o sin 
perfilería secundaria de suspensión, y tornillería para la sujeción de las placas, etc., para techos 
continuos. Para techos registrables, podrá ser mediante perfil en T de aluminio o chapa de 
acero galvanizada, perfil en U con pinza a presión, etc., pudiendo quedar visto u oculto. 

- Material de juntas entre planchas para techos continuos (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 19.2): podrá ser de pasta de escayola (80 l de agua por cada 100 kg de escayola) y 
fibras vegetales o sintéticas, etc. 

- Elementos decorativos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.8): molduras o 
florones de escayola, fijados con pegamento cola, etc. 

 
El acopio de los materiales deberá hacerse a cubierto, protegiéndolos de la intemperie. 
Las placas se trasladarán en vertical o de canto, evitando la manipulación en horizontal. 
Para colocar las placas habrá que realizar los ajustes previamente a su colocación, evitando forzarlas 
para que encajen en su sitio. 
 
Ejecución 
Se habrán obtenido los niveles en todos los locales objeto de actuación, marcando la altura de forma 
indeleble en todos los paramentos y elementos singulares y/o sobresalientes de los mismos, tales 
como pilares, marcos, etc.  
- Techos continuos: 

Se dispondrán un mínimo de 3 elementos de suspensión, no alineados y uniformemente 
repartidos por m2. 
En caso de fijaciones metálicas y varillas suspensoras, éstas se dispondrán verticales y el atado 
se realizará con doble alambre de diámetro mínimo 0,70 mm. Cuando se trate de un sistema 
industrializado, se dispondrá la estructura sustentante anclada al forjado y atornillada a la 
perfilería secundaria (si existe), así como a la perimetral. Las placas se atornillarán 
perpendicularmente a la perfilería y alternadas. 
En caso de fijación con cañas, éstas se recibirán con pasta de escayola (en la proporción de 80 l 
de agua por 100 kg de escayola) y fibras vegetales o sintéticas. Estas fijaciones podrán 
disponerse en cualquier dirección.  
En caso de planchas de escayola, éstas se dispondrán sobre reglones que permitan su 
nivelación, colocando las uniones longitudinalmente en el sentido de la luz rasante, y las 
uniones transversales alternadas.  
Las planchas perimetrales estarán separadas 5 mm de los paramentos verticales. 
Las juntas de dilatación se dispondrán cada 10 m y se formarán con un trozo de plancha 
recibida con pasta de escayola a uno de los lados y libre en el otro. 

- Techos registrables: 
Las varillas roscadas que se usen como elemento de suspensión, se unirán por el extremo 
superior a la fijación y por el extremo inferior al perfil del entramado, mediante manguito o 
tuerca. 
Las varillas roscadas que se usen como elementos de arriostramiento, se colocarán entre dos 
perfiles del entramado, mediante manguitos; la distancia entre varillas roscadas no será 
superior a 120 cm. 
Los perfiles que forman el entramado y los perfiles de remate se situarán convenientemente 
nivelados, a las distancias que determinen las dimensiones de las placas y a la altura prevista en 
todo el perímetro; los perfiles de remate se fijarán mediante tacos y tornillos de cabeza plana, 
distanciados un máximo de 50 cm entre sí. 
La colocación de las placas se iniciará por el perímetro, apoyando las placas sobre el ángulo de 
chapa y sobre los perfiles del entramado. 
En caso de placas acústicas metálicas, su colocación se iniciará por el perímetro 
transversalmente al perfil U, apoyadas por un extremo en el elemento de remate y fijadas al 
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perfil U mediante pinzas, cuya suspensión se reforzará con un tornillo de cabeza plana del 
mismo material que las placas. 
 

· Condiciones de terminación 
Las uniones entre planchas se rellenarán con fibras vegetales o sintéticas y pasta de escayola, (en la 
proporción de 80 l de agua por cada 100 kg de escayola), y se acabarán interiormente con pasta de 
escayola en una proporción de 100 l de agua por cada 100 kg de escayola. 
Antes de realizar cualquier tipo de trabajos en el falso techo, se esperará al menos 24 horas. 
Para la colocación de luminarias, o cualquier otro elemento, se respetará la modulación de las placas, 
suspensiones y arriostramientos. 
El falso techo quedará limpio, con su superficie plana y al nivel previsto. El conjunto quedará estable e 
indeformable. 
 
Medición 
Fijación: Unidad colocada. 
Techo suspendido: Superficie ejecutada, sin descontar huecos menores de 1 m². 
 
Control 
Se comprobará que la humedad de las placas es menor del 10%. 
Se comprobará el relleno de uniones y acabados. No se admitirán defectos aparentes de relleno de 
juntas o su acabado. 
Se comprobarán las fijaciones en tacos, abrazaderas, ataduras y varillas. 
Se comprobará que la separación entre planchas y paramentos es menor de 5 mm. 
Suspensión y arriostramiento. La separación entre varillas suspensoras y entre varillas de 
arriostramiento, será inferior a 1,25 m. No se admitirá un atado deficiente de las varillas de 
suspensión, ni habrá menos de 3 varillas por m2. 
Se comprobará la planeidad en todas las direcciones con regla de 2 m. Los errores en la planeidad no 
serán superiores a 4 mm. 
Se comprobará la nivelación. La pendiente del techo no será superior a 0,50%. 
 
Normas de aplicación 
-  Pliego General de Condiciones para la Recepción de Yesos y Escayolas en las obras de 

construcción, RY-85 ( O.M. de 31 de Mayo de 1.985 ). 
-  Norma UNE 102001:2014;  Aljez ó piedra de yeso. Clasificación. Características. 
-  Norma UNE 102011:2013;  Escayolas para la construcción. Especificaciones. 
 
4.- CUBIERTAS 

Normas de aplicación 
- Norma UNE 67041:1988; Tableros cerámicos de arcilla cocida para cubiertas. Designación y 

especificaciones. 
 
4.1.- CUBIERTAS INCLINADAS 

Características técnicas 
· Condiciones previas: soporte 
La superficie del forjado debe ser uniforme, plana, estar limpia y carecer de cuerpos extraños para la 
correcta recepción de la impermeabilización. 
El forjado garantizará la estabilidad, con flecha mínima. Su constitución permitirá el anclaje mecánico 
de los rastreles.  
 
· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
No se utilizará el acero galvanizado en aquellas cubiertas en las que puedan existir contactos con 
productos ácidos y alcalinos; o con metales, excepto con el aluminio, que puedan formar pares 
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galvánicos. Se evitará, por lo tanto, el contacto con el acero no protegido a corrosión, yeso fresco, 
cemento fresco, maderas de roble o castaño, aguas procedentes de contacto con cobre.  
Podrá utilizarse en contacto con aluminio: plomo, estaño, cobre estañado, acero inoxidable, cemento 
fresco (sólo para el recibido de los remates de paramento); si el cobre se encuentra situado por 
debajo del acero galvanizado, podrá aislarse mediante una banda de plomo. 
Se evitará la recepción de tejas con morteros ricos en cemento. 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de 
los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
 
Las cubiertas inclinadas podrán disponer de los elementos siguientes: 
- Sistema de formación de pendientes:  

Será necesario cuando el soporte resistente no tenga la pendiente adecuada al tipo de 
protección y de impermeabilización que se vaya a utilizar. 
En cubierta sobre forjado horizontal el sistema de formación de pendientes podrá ser: 
- Mediante apoyos a base de tabicones de ladrillo, tablero a base de piezas aligeradas 
machihembradas de arcilla cocida u hormigón recibidas con pasta de yeso y capa de 
regularización de espesor 30 mm con hormigón, tamaño máximo del árido 10 mm, acabado 
fratasado. 
- Mediante estructura metálica ligera en función de la luz y de la pendiente. 
- Mediante placas onduladas o nervadas de fibrocemento (ver Parte II, Relación de productos 
con marcado CE, 19.3.1), fijadas mecánicamente a las correas, solapadas lateralmente una onda 
y frontalmente en una dimensión de 30 mm como mínimo. 

- Aislante térmico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): 
Generalmente se utilizarán mantas de lana mineral, paneles rígidos o paneles semirrígidos. 
Según el CTE DB HE 1, el material del aislante térmico debe tener una cohesión y una 
estabilidad suficientes para proporcionar al sistema la solidez necesaria frente a las 
solicitaciones mecánicas. 
Se utilizarán materiales con una conductividad térmica declarada menor a 0,06 W/mK a 10 ºC y 
una resistencia térmica declarada mayor a 0,25 m2K/W. 
 
En cubierta de teja sobre forjado inclinado, no ventilada se pueden usar paneles de: perlita 
expandida (EPB), poliestireno expandido (EPS), poliestireno extruido (XPS), poliuretano (PUR), 
mantas aglomeradas de lana mineral (MW), etc. 
 
En cubierta de teja sobre forjado inclinado, ventilada se pueden usar paneles de: perlita 
expandida (EPB), poliestireno expandido (EPS), poliestireno extruido (XPS), poliuretano (PUR), 
mantas aglomeradas de lana mineral (MW); dispuestos entre los rastreles de madera y anclados 
al soporte mediante adhesivo laminar en toda su superficie. 
En cubierta sobre forjado horizontal, se pueden usar: lana mineral (MW), poliestireno extruido 
(XPS), poliestireno expandido (EPS), poliuretano (PUR), perlita expandida (EPB), poliisocianurato 
(PIR). 

- Capa de impermeabilización (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4): 
Los materiales que se pueden utilizar son los siguientes, o aquellos que tengan similares 
características: 
- Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados, las láminas 

podrán ser de oxiasfalto o de betún modificado. 
- Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado. 
- Impermeabilización con etileno propileno dieno monómero. 
- Impermeabilización con poliolefinas. 
- Impermeabilización con un sistema de placas. 
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Para tejas clavadas se puede usar lámina monocapa, constituida por una lámina de betún 
modificado LBM-30, soldada completamente al soporte resistente, previamente imprimado con 
emulsión asfáltica. 
Para tejas recibidas con mortero se puede usar lámina monocapa, constituida por una lámina 
de betún modificado LBM-40/G, soldada completamente al soporte resistente, previamente 
imprimado con emulsión asfáltica. 
Lamina monocapa, constituida por una lámina autoadhesiva de betún modificado LBA-15, de 
masa 1,5 kg/m2 (como tipo mínimo). 
En el caso de que no haya tejado, se puede usar lámina monocapa sobre el aislante térmico, 
constituida por una lámina de betún modificado con autoprotección mineral LBM-50/G-FP y 
armadura de fieltro de poliéster. 
Puede ser recomendable su utilización en cubiertas con baja pendiente o cuando el solapo de 
las tejas sea escaso, y en cubiertas expuestas al efecto combinado de lluvia y viento. Para esta 
función se utilizarán láminas asfálticas u otras láminas que no planteen dificultades de fijación 
al sistema de formación de pendientes, ni presenten problemas de adherencia para las tejas.  
Resulta innecesaria su utilización cuando la capa bajo teja esté construida por chapas 
onduladas o nervadas solapadas, u otros elementos que presten similares condiciones de 
estanquidad. 
La imprimación tiene que ser del mismo material que la lámina.  

- Tejado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.2.1, 8.3.1): 
- Para cubiertas sobre forjado inclinado, no ventiladas, el tejado podrá ser: 
Tejado de tejas mixtas de hormigón con solape frontal y encaje lateral; fijadas con clavos sobre 
listones de madera, dispuestos en el sentido normal al de la máxima pendiente y fijados a su 
vez al soporte resistente con tirafondos cada 50 cm. 
Tejado de tejas de arcilla cocida planas con encajes frontal y lateral; fijadas con clavos sobre 
tablero aglomerado fenólico de espesor 20 mm; clavado éste cada 30 cm a rastreles de madera, 
fijados al soporte resistente con tirafondos cada 50 cm. 
Tejado de tejas de arcilla cocida curvas, con solape frontal y separación mínima entre cabezas 
de cobija 40 mm; las canales recibidas todas al soporte y las cobijas recibidas con mortero 
mixto sobre paneles de poliestireno extruido de superficie acanalada. 
- Para cubiertas sobre forjado inclinado, ventiladas, el tejado podrá ser: 
Tejado de tejas mixtas de hormigón con solape frontal y encaje lateral, fijadas con clavos sobre 
listones de madera, dispuestos en el sentido normal al de la máxima pendiente. 
Tejado de tejas de arcilla cocida planas con encajes frontal y lateral, fijadas con clavos sobre 
tablero aglomerado fenólico de espesor 20 mm; clavado éste, cada 30 cm, a rastreles de 
madera, dispuestos en el sentido de la máxima pendiente y fijados al soporte resistente con 
tirafondos cada 50 cm 
Tejado de tejas de arcilla cocida curvas, recibidas sobre chapa ondulada de fibrocemento, fijada 
a rastreles de madera, dispuestos en el sentido normal a la máxima pendiente y fijados al 
soporte resistente según instrucciones del fabricante del sistema. 
- Para cubiertas sobre forjado horizontal, el tejado podrá ser: 
Tejado de tejas de arcilla cocida curvas, con solape frontal, separación mínima entre cabezas de 
cobija 40 mm, las canales recibidas todas al soporte y las cobijas recibidas, con mortero mixto 
al soporte o adhesivo. 
Tejado de tejas de arcilla cocida planas o mixtas con encajes frontal y lateral, cogidas con 
clavos sobre listones de madera fijados mecánicamente al soporte con clavos de acero 
templado, cada 30 cm. 
Tejado de tejas curvas con solape frontal, separación mínima entre cabezas de cobija 40 mm, 
las canales recibidas todas al soporte y las cobijas en la cresta de la onda, con pelladas de 
mortero mixto. 
Para el recibido de las tejas sobre soportes continuos se podrá utilizar mortero de cal 
hidráulica, mortero mixto, adhesivo cementoso u otros másticos adhesivos, según 
especificaciones del fabricante del sistema. 
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Sobre paneles de poliestireno extruido, podrán recibirse con mortero mixto, adhesivo 
cementoso u otros másticos adhesivos compatibles con el aislante, tejas curvas o mixtas. 

- Sistema de evacuación de aguas:  
Puede constar de canalones, sumideros y rebosaderos. El dimensionado se realizará según el 
cálculo descrito en el CTE DB HS 5. 
Puede ser recomendable su utilización en función del emplazamiento del faldón. 
El sistema podrá ser visto u oculto. 

- Materiales auxiliares: morteros, rastreles de madera o metálicos, fijaciones, etc. 
- Accesorios prefabricados (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 5.3): pasarelas, 
pasos y escaleras, para acceso al tejado, ganchos de seguridad, etc.  

Durante el almacenamiento y transporte de los distintos componentes, se evitará su 
deformación por incidencia de los agentes atmosféricos, de esfuerzos violentos o golpes, para 
lo cual se interpondrán lonas o sacos. 
Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su 
segregación y contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a la 
intemperie, formando los acopios sobre superficies no contaminantes y evitando las mezclas 
de materiales de distintos tipos. 

 
Ejecución 
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. En 
este último caso se retirarán los materiales y herramientas que puedan desprenderse. Cuando se 
interrumpan los trabajos deberán protegerse adecuadamente los materiales. 
- Sistema de formación de pendientes:  

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.4.1, cuando la formación de pendientes sea el elemento que 
sirve de soporte de la impermeabilización, su superficie deberá ser uniforme y limpia. Además, 
según el apartado 2.4.3.1, el material que lo constituye deberá ser compatible con el material 
impermeabilizante y con la forma de unión de dicho impermeabilizante a él. El sistema de 
formación de pendientes debe tener una cohesión y estabilidad suficientes frente a las 
solicitaciones mecánicas y térmicas, y su constitución debe ser adecuada para el recibido o 
fijación del resto de componentes. 
El sistema de formación de pendientes garantizará la estabilidad con flecha mínima. La 
superficie para apoyo de rastreles y paneles aislantes será plana y sin irregularidades que 
puedan dificultar la fijación de los mismos. Su constitución permitirá el anclaje mecánico de los 
rastreles. 
- Cubierta de teja sobre forjado horizontal: 
En caso de realizar la pendiente con tabiques palomeros, el tablero de cerramiento superior de 
la cámara de aireación deberá asegurarse ante el riesgo de deslizamiento, en especial con 
pendientes pronunciadas; a la vez deberá quedar independiente de los elementos 
sobresalientes de la cubierta y con las juntas de dilatación necesarias a fin de evitar tensiones 
de contracción-dilatación, tanto por retracción como por oscilaciones de la temperatura. Para 
el sistema de formación de la pendiente y constitución de la cámara de aireación se 
contemplan dos sistemas distintos: 
A base de tabiques palomeros rematados con tablero de piezas aligeradas (de arcilla cocida o 
de hormigón) acabadas con capa de regularización u hormigón. 
Utilización de paneles o placas prefabricados no permeables al agua, fijados mecánicamente, 
bien sobre correas apoyadas en cítaras de ladrillo, en vigas metálicas o de hormigón; o bien 
sobre entramado de madera o estructura metálica ligera. Las placas prefabricadas, onduladas o 
grecadas, que se utilicen para el cerramiento de la cámara de aireación, irán fijadas 
mecánicamente a las correas con tornillos autorroscantes y solapadas entre sí, de manera tal 
que se permita el deslizamiento necesario para evitar las tensiones de origen térmico. 
La capa de regularización del tablero, para fijación mecánica de las tejas, tendrá un acabado 
fratasado, plano y sin resaltos que dificulten la disposición correcta de los rastreles o listones. 
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Para el recibido de las tejas con mortero, la capa de regularización del tablero tendrá un 
espesor de 2 cm e idénticas condiciones que la anterior. 
Cuando el soporte del tejado esté constituido por placas onduladas o nervadas, se tendrá en 
cuenta lo siguiente. El solape frontal entre placas será de 15 cm y el solape lateral vendrá dado 
por la forma de la placa y será al menos de una onda. Los rastreles metálicos para el cuelgue de 
las tejas planas o mixtas se fijarán a la distancia adecuada que asegure el encaje perfecto, o en 
su caso el solape necesario de las tejas. Para tejas curvas o mixtas recibidas con mortero, la 
dimensión y modulación de la onda o greca de las placas será la más adecuada a la disposición 
canal-cobija de las tejas que hayan de utilizarse. Cuando las placas y tejas correspondan a un 
mismo sistema se seguirán las instrucciones del fabricante. 

- Aislante térmico: 
Deberá colocarse de forma continua y estable. 
- Cubierta de teja sobre forjado horizontal:  
Podrán utilizarse mantas o paneles semirrígidos dispuestos sobre el forjado entre los apoyos de 
la cámara ventilada. 
- Cubierta de teja sobre forjado inclinado, no ventilada:  
En el caso de emplear rastreles, el espesor del aislante coincidirá con el de estos. Cuando se 
utilicen paneles rígidos o paneles semirrígidos para el aislamiento térmico, estarán dispuestos 
entre rastreles de madera o metálicos y adheridos al soporte mediante adhesivo bituminoso 
PB-II u otros compatibles. Si los paneles rígidos son de superficie acanalada, estarán dispuestos 
con los canales paralelos a la dirección del alero y fijados mecánicamente al soporte resistente. 
- Cubierta de teja sobre forjado inclinado, ventilada: 
En el caso de emplear rastreles, se colocarán en el sentido de la pendiente albergando el 
material aislante, conformando la capa de aireación. La altura de los rastreles estará 
condicionada por los espesores del aislante térmico y de la capa de aireación. La distancia entre 
rastreles estará en función del ancho de los paneles, siempre que el mismo no exceda de 60 cm; 
en caso contrario, los paneles se cortarán a la medida apropiada para su máximo 
aprovechamiento. La altura mínima de la cámara de aireación será de 3 cm y siempre quedará 
comunicada con el exterior. 

- Capa de impermeabilización: 
No se utilizará la capa de impermeabilización de manera sistemática o indiscriminada. 
Excepcionalmente podrá utilizarse en cubiertas con baja pendiente o cuando el solapo de las 
tejas sea escaso, y en cubiertas especialmente expuestas al efecto combinado de lluvia y 
viento. Cuando la pendiente de la cubierta sea mayor que 15 % deben utilizarse sistemas 
fijados mecánicamente. 
Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.2.2, las láminas deberán aplicarse en unas condiciones 
térmicas ambientales que se encuentren dentro de los márgenes prescritos en las 
correspondientes especificaciones de aplicación. Según el apartado 2.4.3.3, cuando se disponga 
una capa de impermeabilización, ésta debe aplicarse y fijarse de acuerdo con las condiciones 
para cada tipo de material constitutivo de la misma. La impermeabilización deberá colocarse en 
dirección perpendicular a la línea de máxima pendiente. Los solapos, según el apartado 5.1.4.4, 
deben quedar a favor de la corriente de agua y no deben quedar alineados con los de las hileras 
contiguas. 
Las láminas de impermeabilización se colocarán a cubrejuntas (con solapes superiores a 8 cm y 
paralelos o perpendiculares a la línea de máxima pendiente). Se evitarán bolsas de aire en las 
láminas adheridas. Las láminas impermeabilizantes no plantearán dificultades en su fijación al 
sistema de formación de pendientes, ni problemas de adherencia para las tejas. 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.3.3, según el material del que se trate tendremos distintas 
prescripciones: 
- Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados: cuando la 
pendiente de la cubierta esté comprendida entre el 5 y el 15%, deberán utilizarse sistemas 
adheridos. Cuando se quiera independizar el impermeabilizante del elemento que le sirve de 





PLIEGO DE CONDICIONES – Maestro Tellería 12-20 
Página 12 de 33 

 

ÁREA DE PROYECTOS Y OBRAS 
G.A.: 680658 H2020-EEB-2015 

soporte para mejorar la absorción de movimientos estructurales, deberán utilizarse sistemas 
no adheridos. 
- Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado y con etileno propileno dieno 
monómero: cuando la cubierta no tenga protección, deberán utilizarse sistemas adheridos o 
fijados mecánicamente. 
- Impermeabilización con poliolefinas: deberán utilizarse láminas de alta flexibilidad. 
- Impermeabilización con un sistema de placas: cuando se utilice un sistema de placas como 
impermeabilización, el solapo de éstas deberá establecerse de acuerdo con la pendiente del 
elemento que les sirve de soporte y de otros factores relacionados con la situación de la 
cubierta, tales como zona eólica, tormentas y altitud topográfica. Deberá recibirse o fijarse al 
soporte una cantidad de piezas suficiente para garantizar su estabilidad dependiendo de la 
pendiente de la cubierta, del tipo de piezas y del solapo de las mismas, así como de la zona 
geográfica del emplazamiento del edificio. 

- Cámara de aire: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.3, durante la construcción de la cubierta deberá evitarse 
que caigan cascotes, rebabas de mortero y suciedad en la cámara de aire. Cuando se disponga 
una cámara de aire, ésta debe situarse en el lado exterior del aislante térmico y ventilarse 
mediante un conjunto de aberturas. 
La altura mínima de la cámara de aireación será de 3 cm y quedará comunicada con el exterior, 
preferentemente por alero y cumbrera.  
En cubierta de teja ventilada sobre forjado inclinado, la cámara de aireación se podrá conseguir 
con los rastreles únicamente o añadiendo a éstos un entablado de aglomerado fenólico o una 
chapa ondulada. 
En cubierta de teja sobre forjado horizontal, la cámara debe permitir la difusión del vapor de 
agua a través de aberturas al exterior dispuestas de manera que se garantice la ventilación 
cruzada. A tal efecto las salidas de aire se situarán por encima de las entradas a la máxima 
distancia que permita la inclinación de la cubierta; unas y otras, se dispondrán enfrentadas; 
preferentemente con aberturas en continuo. Las aberturas irán protegidas para evitar el acceso 
de insectos, aves y roedores. Cuando se trate de limitar el efecto de las condensaciones ante 
condiciones climáticas adversas, al margen del aislante que se sitúe sobre el forjado horizontal, 
la capa bajo teja aportará el aislante térmico necesario. 

- Tejado: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.3, deberá recibirse o fijarse al soporte una cantidad de 
piezas suficiente para garantizar la estabilidad y capacidad de adaptación del tejado a 
movimientos diferenciales, dependiendo de la pendiente de la cubierta, la altura máxima del 
faldón, el tipo de piezas y el solapo de las mismas, así como de la ubicación del edificio. El 
solapo de las piezas deberá establecerse de acuerdo con la pendiente del elemento que les 
sirve de soporte y de otros factores relacionados con la situación de la cubierta, tales como 
zona eólica, tormentas y altitud topográfica. 
No se admite para uso de vivienda, la colocación a teja vana u otro sistema en que la estabilidad 
del tejado se fíe exclusivamente al propio peso de la teja. 
En caso de tejas curvas, mixtas y planas recibidas con mortero, el recibido deberá realizarse de 
forma continua para evitar la rotura de piezas en los trabajos de mantenimiento o acceso a 
instalaciones. En el caso de piezas cobija, éstas se recibirán siempre en aleros, cumbreras y 
bordes laterales de faldón y demás puntos singulares. Con pendientes de cubierta mayores del 
70 % y zonas de máxima intensidad de viento, se fijarán la totalidad de las tejas. Cuando las 
condiciones lo permitan y si no se fijan la totalidad de las tejas, se alternarán fila e hilera. El 
solapo de las tejas o su encaje, a efectos de la estanquidad al agua, así como su sistema de 
adherencia o fijación, será el indicado por el fabricante. Las piezas canales se colocarán todas 
con torta de mortero o adhesivo sobre el soporte. Las piezas cobijas se recibirán en el 
porcentaje necesario para garantizar la estabilidad del tejado frente al efecto de deslizamiento 
y a las acciones del viento. Las cobijas dejarán una separación libre de paso de agua 
comprendido entre 3 y 5 cm. 





PLIEGO DE CONDICIONES – Maestro Tellería 12-20 
Página 13 de 33 

 

ÁREA DE PROYECTOS Y OBRAS 
G.A.: 680658 H2020-EEB-2015 

En caso de tejas recibidas con mortero sobre paneles de poliestireno extruido acanalados, la 
pendiente no excederá del 49 %; existirá la necesaria correspondencia morfológica y las tejas 
queden perfectamente encajadas sobre las placas. Se recibirán todas las tejas de aleros, 
cumbreras, bordes laterales de faldón, limahoyas y limatesas y demás puntos singulares. El 
mortero será bastardo de cal, cola u otros másticos adhesivos compatibles con el aislante y las 
tejas, según especificaciones del fabricante del sistema.  
En caso de tejas curvas y mixtas recibidas sobre chapas onduladas en sus distintos formatos, el 
acoplamiento entre la teja y el soporte ondulado resulta imprescindible para la estabilidad del 
tejado, por lo que se estará a las especificaciones del fabricante del sistema sobre la idoneidad 
de cada chapa al subtipo de teja seleccionado. La adherencia de la teja al soporte se consigue 
con una pellada de mortero mixto aplicada a la cresta de la onda en el caso de chapa ondulada 
con teja curva, o a la parte plana de la placa mixta con teja curva o mixta. Como adhesivo 
también puede aplicarse adhesivo cementoso. 
Cuando la fijación sea sobre chapas onduladas mediante rastreles metálicos, éstos serán 
perfiles omega de chapa de acero galvanizado de 0'60 mm de espesor mínimo, dispuestos en 
paralelo al alero y fijados en las crestas de las ondas con remaches tipo flor. Las fijaciones de las 
tejas a los rastreles metálicos se harán con tornillos rosca chapa y se realizarán del mismo 
modo que en el caso de rastreles de madera. Todo ello se realizará según especificaciones del 
fabricante del sistema. 
 En caso de tejas planas y mixtas fijadas mediante listones y rastreles de madera o entablados, 
los rastreles y listones de madera serán de la escuadría que se determine para cada caso, y se 
fijarán al soporte con la frecuencia necesaria tanto para asegurar su estabilidad como para 
evitar su alabeo. Podrán ser de madera de pino, estabilizadas sus tensiones para evitar alabeos, 
seca, y tratada contra el ataque de hongos e insectos. Los tramos de rastreles o listones se 
dispondrán con juntas de 1 cm, fijando ambos extremos a un lado y otro de la junta. Los 
rasteles se interrumpirán en las juntas de dilatación del edificio y de la cubierta. Cuando el tipo 
de soporte lo permita, los listones se fijarán con clavos de acero templado y los rastreles, 
previamente perforados, se fijarán con tirafondos. En caso de existir una capa de regularización 
de tableros, sobre las que hayan de fijarse listones o rastreles, tendrá un espesor mayor o igual 
que 3 cm. Los clavos penetrarán 2,5 cm en rastreles de al menos 5 cm. Los listones y rastreles 
de madera o entablados se fijarán al soporte tanto para asegurar su estabilidad como para 
evitar su alabeo. La distancia entre listones o rastreles de madera será tal que coincidan los 
encajes de las tejas o, en caso de no disponer estas de encaje, tal que el solapo garantice la 
estabilidad y estanquidad de la cubierta. Los clavos y tornillos para la fijación de la teja a los 
rastreles o listones de madera serán preferentemente de cobre o de acero inoxidable, y los 
enganches y corchetes de acero inoxidable o acero zincado. La utilización de fijaciones de 
acero galvanizado, se reserva para aplicaciones con escaso riesgo de corrosión. Se evitará la 
utilización de acero sin tratamiento anticorrosión. 
Cuando la naturaleza del soporte no permita la fijación mecánica de los rastreles de madera, en 
las caras laterales, los rastreles llevarán puntas de 3 cm clavadas cada 20 cm, de forma que 
penetren en el rastrel 1,5 cm. A ambos lados del rastrel y a todo lo largo del mismo se 
extenderá mortero de cemento, de manera que las puntas clavadas en sus cantos queden 
recubiertas totalmente, rellenando también la holguras entre rastrel y soporte. 
Disposición de los listones, rastreles y entablados: 
Enlistonado sencillo sobre soporte continuo de albañilería (capa de compresión de forjados o 
capa de regularización de albañilería). Los listones de madera se dispondrán con su cara mayor 
apoyada sobre el soporte en el sentido normal al de la máxima pendiente, a la distancia que 
exija la dimensión de la teja, y fijados mecánicamente al soporte cada 50 cm con clavos de 
acero templado. 
Enlistonado doble sobre soporte continuo de albañilería (capa de compresión de forjados o 
capa de regularización de albañilería). Los rastreles de madera, que tienen como función la 
ubicación del aislante térmico, y en su caso, la formación de la capa de aireación, se dispondrán 
apoyados sobre el soporte, en el sentido de la pendiente y fijados mecánicamente al soporte 
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cada 50 cm con tirafondos. La separación entre listones, dependerá del ancho de los paneles 
aislantes que hayan de ubicarse entre los mismos (los paneles se cortarán cuando su ancho 
exija una separación entre listones mayor de 60 cm). Para la determinación de la escuadría de 
estos rastreles, se tendrá en cuenta el espesor del aislante y, en su caso, el de la capa de 
aireación; la suma de ambos determinará la altura del rastrel; la otra dimensión será 
proporcionada y apta para el apoyo y fijación. Una vez colocados los paneles aislantes (fijados 
por puntos al soporte con adhesivo compatible), se dispondrán listones paralelos al alero, con 
su cara mayor apoyada sobre los rastreles anteriores, a la distancia que exija la dimensión de la 
teja y fijados en cada cruce. 
Entablado sobre rastreles. Entablado a base de tableros de aglomerado fenólico, de espesor 
mínimo 2 cm, fijados sobre los rastreles, como protección del aislante o, en su caso, cierre de la 
cámara de aireación. Los rastreles contarán con un canto capaz para albergar la capa de aislante 
y en su caso la de aireación, pero su ancho no será inferior a 7 cm, a fin de que los paneles de 
aglomerado fenólico apoyen al menos 3 cm con junta de 1 cm. Se dispondrán en el sentido de 
la máxima pendiente y a una distancia entre ejes tal que se acomode a la modulación de los 
tableros y de los paneles aislantes con el máximo aprovechamiento; la distancia entre ejes no 
deberá exceder de 68 cm para tableros de espesor 2 cm. Para las tejas planas o mixtas provistas 
de encaje vertical y lateral, los listones o rastreles se situarán a la distancia precisa que exija la 
dimensión de la teja, a fin de que los encajes coincidan debidamente. Los empalmes entre 
rastreles estarán separados 1 cm. Sobre los listones o rastreles las tejas pueden colocarse: 
simplemente apoyadas mediante los tetones de que las tejas planas están dotadas, adheridas 
por puntos o fijadas mecánicamente. Para este último supuesto las tejas presentarán las 
necesarias perforaciones. Los clavos y tornillos para la fijación de la teja a los rastreles o 
listones de madera serán preferentemente de cobre o de acero inoxidable, y los enganches y 
corchetes de acero inoxidable o de acero zincado (electrolítico). La utilización de fijaciones de 
acero galvanizado, se reserva para aplicaciones con escaso riesgo de corrosión. Se evitará la 
utilización de acero sin tratamiento anticorrosivo. 

- Sistema de evacuación de aguas: 
- Canalones: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.2.9, para la formación del canalón deben disponerse 
elementos de protección prefabricados o realizados in situ. 
Los canalones deben disponerse con una pendiente hacia el desagüe del 1 % como mínimo. 
Las piezas del tejado que vierten sobre el canalón deben sobresalir 5 cm como mínimo sobre el 
mismo. 
Cuando el canalón sea visto, debe disponerse el borde más cercano a la fachada de tal forma 
que quede por encima del borde exterior del mismo. 
Los canalones, en función de su emplazamiento en el faldón, pueden ser: vistos, para la 
recogida de las aguas del faldón en el borde del alero; ocultos, para la recogida de las aguas del 
faldón en el interior de éste. En ambos casos los canalones se dispondrán con ligera pendiente 
hacia el exterior, favoreciendo el derrame hacia afuera, de manera que un eventual 
embalsamiento no revierta al interior. Para la construcción de canalones de zinc, se soldarán las 
piezas en todo su perímetro, las abrazaderas a las que se sujetará la chapa, se ajustarán a la 
forma de la misma y serán de pletina de acero galvanizado. Se colocarán a una distancia 
máxima de 50 cm y remetido al menos 1,5 cm de la línea de tejas del alero. Cuando se utilicen 
sistemas prefabricados, con acreditación de calidad o documento de idoneidad técnica, se 
seguirán las instrucciones del fabricante. 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.2.9, cuando el canalón esté situado junto a un paramento 
vertical deben disponerse: 
a). Cuando el encuentro sea en la parte inferior del faldón, los elementos de protección por 

debajo de las piezas del tejado de tal forma que cubran una banda a partir del encuentro de 
10 cm de anchura como mínimo. 
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b). Cuando el encuentro sea en la parte superior del faldón, los elementos de protección por 
encima de las piezas del tejado de tal forma que cubran una banda a partir del encuentro 
de 10 cm de anchura como mínimo. 

c). Elementos de protección prefabricados o realizados in situ de tal forma que cubran una 
banda del paramento vertical por encima del tejado de 25 cm como mínimo y su remate se 
realice de forma similar a la descrita para cubiertas planas. 

Cuando el canalón esté situado en una zona intermedia del faldón debe disponerse de tal forma 
que el ala del canalón se extienda por debajo de las piezas del tejado 10 cm como mínimo y la 
separación entre las piezas del tejado a ambos lados del canalón sea de 20 cm como mínimo. 
Cada bajante servirá a un máximo de 20 m de canalón. 
- Canaletas de recogida: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 3.2, el diámetro de los sumideros de las canaletas de recogida 
del agua en los muros parcialmente estancos debe ser 110 mm como mínimo. Las pendientes 
mínima y máxima de la canaleta y el número mínimo de sumideros en función del grado de 
impermeabilidad exigido al muro deben ser los que se indican en la tabla 3.3. 

- Puntos singulares, según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4: 
-  Encuentro de la cubierta con un paramento vertical: deberán disponerse elementos de 

protección prefabricados o realizados in situ. Los elementos de protección deben cubrir 
como mínimo una banda del paramento vertical de 25 cm de altura por encima del tejado y 
su remate debe realizarse de forma similar a la descrita en las cubiertas planas. Cuando el 
encuentro se produzca en la parte inferior del faldón, debe disponerse un canalón. Cuando 
el encuentro se produzca en la parte superior o lateral del faldón, los elementos de 
protección deben colocarse por encima de las piezas del tejado y prolongarse 10 cm como 
mínimo desde el encuentro. 

-  Alero: las piezas del tejado deben sobresalir 5 cm como mínimo y media pieza como 
máximo del soporte que conforma el alero. Cuando el tejado sea de pizarra o de teja, para 
evitar la filtración de agua a través de la unión de la primera hilada del tejado y el alero, 
debe realizarse en el borde un recalce de asiento de las piezas de la primera hilada de tal 
manera que tengan la misma pendiente que las de las siguientes, o debe adoptarse 
cualquier otra solución que produzca el mismo efecto. 

-  Borde lateral: en el borde lateral deben disponerse piezas especiales que vuelen 
lateralmente más de 5 cm o baberos protectores realizados in situ. En el último caso el 
borde puede rematarse con piezas especiales o con piezas normales que vuelen 5 cm. 

-  Limahoyas: deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ. 
Las piezas del tejado deben sobresalir 5 cm como mínimo sobre la limahoya. La separación 
entre las piezas del tejado de los dos faldones debe ser 20 cm como mínimo. 

-  Cumbreras y limatesas: deben disponerse piezas especiales, que deben solapar 5 cm como 
mínimo sobre las piezas del tejado de ambos faldones. Las piezas del tejado de la última 
hilada horizontal superior y las de la cumbrera y la limatesa deben fijarse. Cuando no sea 
posible el solape entre las piezas de una cumbrera en un cambio de dirección o en un 
encuentro de cumbreras este encuentro debe impermeabilizarse con piezas especiales o 
baberos protectores. 

-  Encuentro de la cubierta con elementos pasantes: los elementos pasantes no deben 
disponerse en las limahoyas. La parte superior del encuentro del faldón con el elemento 
pasante debe resolverse de tal manera que se desvíe el agua hacia los lados del mismo. En 
el perímetro del encuentro deben disponerse elementos de protección prefabricados o 
realizados in situ, que deben cubrir una banda del elemento pasante por encima del tejado 
de 20 cm de altura como mínimo. 

-  Lucernarios (ver subsección 4.2. Lucernarios): deben impermeabilizarse las zonas del faldón 
que estén en contacto con el precerco o el cerco del lucernario mediante elementos de 
protección prefabricados o realizados in situ. En la parte inferior del lucernario, los 
elementos de protección deben colocarse por debajo de las piezas del tejado y prolongarse 
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10 cm como mínimo desde el encuentro y en la superior por encima y prolongarse 10 cm 
como mínimo. 

- Anclaje de elementos: los anclajes no deben disponerse en las limahoyas. Deben disponerse 
elementos de protección prefabricados o realizados in situ, que deben cubrir una banda del 
elemento anclado de una altura de 20 cm como mínimo por encima del tejado. 

-  Juntas de dilatación: en el caso de faldón continuo de más de 25 m, o cuando entre las 
juntas del edificio la distancia sea mayor de 15 m, se estudiará la oportunidad de formar 
juntas de cubierta, en función del subtipo de tejado y de las condiciones climáticas del 
lugar. 

 
Control 
· Tolerancias admisibles 
Los materiales o unidades de obra que no se ajusten a lo especificado deberán ser retirados o, en su 
caso, demolida o reparada la parte de obra afectada. 
Motivos para la no aceptación: 
- Chapa conformada: 

Sentido de colocación de las chapas contrario al especificado.  
Falta de ajuste en la sujeción de las chapas.  
Rastreles no paralelos a la línea de cumbrera con errores superiores a 1 cm/m, o más de 3 cm 
para toda la longitud. 
Vuelo del alero distinto al especificado con errores de 5 cm o no mayor de 35 cm. 
Solapes longitudinales de las chapas inferiores a lo especificado con errores superiores a 2 mm. 

- Pizarra: 
Clavado de las piezas deficiente. 
Paralelismo entre las hiladas y la línea del alero con errores superiores a ± 10 mm/m 
comprobada con regla de 1 m y/ó ± 50 mm/total. 
Planeidad de la capa de yeso con errores superiores a ± 3 mm medida con regla de 1 m. 
Colocación de las pizarras con solapes laterales inferiores a 10 cm; falta de paralelismo de 
hiladas respecto a la línea de alero con errores superiores a 10 mm/m o mayores que 50 
mm/total. 

- Teja: 
Paso de agua entre cobijas mayor de 5 cm o menor de 3 cm. 
Paralelismo entre dos hiladas consecutivas con errores superiores a ± 20 mm (teja de arcilla 
cocida) o ± 10 mm (teja de mortero de cemento). 
Paralelismo entre las hiladas y la línea del alero con errores superiores a ± 100 mm. 
Alineación entre dos tejas consecutivas con errores superiores a ± 10 mm. 
Alineación de la hilada con errores superiores a ± 20 mm (teja de arcilla cocida) o ± 10 mm (teja 
de mortero de cemento). 
Solape con presente errores superiores a ± 5 mm. 

· Condiciones de terminación 
Para dar una mayor homogeneidad a la cubierta en todos los elementos singulares (caballetes, 
limatesas y limahoyas, aleros, remates laterales, encuentros con muros u otros elementos 
sobresalientes, ventilación, etc.), se utilizarán preferentemente piezas especialmente concebidas y 
fabricadas para este fin, o bien se detallarán soluciones constructivas de solapo y goterón, en el 
proyecto, evitando uniones rígidas o el empleo de productos elásticos sin garantía de la necesaria 
durabilidad. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 
· Control de ejecución 
Puntos de observación: 
- Formación de faldones: 

Pendientes. 
Forjados inclinados: controlar como estructura. 
Fijación de ganchos de seguridad para el montaje de la cobertura. 
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Tableros sobre tabiquillos: tabiquillos, controlar como tabiques. Tableros, independizados de 
los tabiquillos. Ventilación de las cámaras. 

- Aislante térmico: 
Correcta colocación del aislante, según especificaciones de proyecto. Continuidad. Espesor. 

- Limas, canalones y puntos singulares: 
Fijación y solapo de piezas. 
Material y secciones especificados en proyecto. 
Juntas para dilatación. 
Comprobación en encuentros entre faldones y paramentos. 

- Canalones:  
Longitud de tramo entre bajantes menor o igual que 10 m. Distancia entre abrazaderas de 
fijación. Unión a bajantes. 

- Impermeabilización, en su caso: controlar como cubierta plana. 
- Base de la cobertura:  

Correcta colocación, en su caso, de rastreles o perfiles para fijación de piezas. 
Comprobación de la planeidad con regla de 2 m. 

- Piezas de cobertura: 
Pendiente mínima, según el CTE DB HS 1, tabla 2.10 en función del tipo de protección, cuando 
no haya capa de impermeabilización. 
Tejas curvas:  
Replanteo previo de líneas de máxima y mínima pendiente. Paso entre cobijas. Recibido de las 
tejas. Cumbrera y limatesas: disposición y macizado de las tejas, solapes de 10 cm. Alero: vuelo, 
recalce y macizado de las tejas. 
Otras tejas: 
Replanteo previo de las pendientes. Fijación según instrucciones del fabricante para el tipo y 
modelo. Cumbreras, limatesas y remates laterales: piezas especiales. 

· Ensayos y pruebas 
La prueba de servicio consistirá en un riego continuo de la cubierta durante 48 horas para comprobar 
su estanqueidad. 
 
Normas de aplicación 
-  Norma UNE-EN 1304:2006;  Tejas y piezas auxiliares de arcilla cocida. Definiciones y 

especificaciones de producto. 
- Norma UNE 136020:2004; Tejas cerámicas. Código de práctica para el diseño y el montaje de 

cubiertas con tejas cerámicas. 
-  Norma UNE-EN 490:2005/A1:2007;  Tejas y piezas de hormigón para tejados y revestimiento de 

muros. Especificaciones de producto.  
-  Norma UNE 127100:1999;  Tejas de hormigón. Código de prácticas para la concepción y el 

montaje de cubiertas con tejas de hormigón. 
 
5.- AISLAMIENTO E IMPERMEABILIZACIÓN 

5.1.- AISLAMIENTO 

Características técnicas 
Definición: Materiales para aislamiento térmico-acústico de edificios. 
 
Tipos, Designación e Identificación. 
 
Poliestireno: 
     - Planchas rígidas moldeadas fabricadas por expansión de perlas expandibles de poliestireno. 

UNE 92115:1997. Materiales aislantes térmicos utilizados en la edificación. Productos de 
poliestireno extruido (XPS). Especificaciones. 

 





PLIEGO DE CONDICIONES – Maestro Tellería 12-20 
Página 18 de 33 

 

ÁREA DE PROYECTOS Y OBRAS 
G.A.: 680658 H2020-EEB-2015 

     - Planchas rígidas moldeadas fabricadas por un proceso continuo de extrusión del poliestireno. 
UNE 92115:1997. Materiales aislantes térmicos utilizados en la edificación. Productos de 
poliestireno extruido (XPS). Especificaciones. 

 
Espuma de poliuretano: 
     - Planchas rígidas de espuma de poliuretano de estructura homogénea moldeadas con espesor 
constante. 

UNE-53351: 1978 EX Plásticos. Planchas de espuma rígidas de poliuretano, utilizadas como 
aislantes térmicos en habitáculos y en instalaciones isotérmicas y frigoríficas. Características y 
métodos de ensayo. 
 

Fibra de vidrio: 
     - Mantas o fieltros (fibra de vidrio aglomerada con o sin revestimiento y presentada en rollos). 

UNE-92102:1998 Materiales aislantes. Lana de vidrio. Definición, clasificación y características. 
 
     - Paneles rígidos y semirígidos (fibra de vidrio aglomerada con o sin revestimiento y presentada en 
paralelepípedos rectangulares). 

UNE-92102:1998 Materiales aislantes. Lana de vidrio. Definición, clasificación y características. 
 
     - Coquillas (fibra de vidrio aglomerada presentada en forma de cilindros anulares). 

UNE-92102:1998 Materiales aislantes. Lana de vidrio. Definición, clasificación y características. 
 
Ejecución 
    La superficie deberá de encontrarse limpia y seca. Los salientes más importantes deberán 
eliminarse y los huecos rellenarlos con arena fina y seca, o bien aplicar una capa de mortero pobre. 
Todos los tabiques deberán ser construidos antes de la aplicación del pavimento; o al menos 
levantados hasta una altura de dos hileras. 
 
     Deberá quedar garantizada y asegurada la continuidad del aislamiento y la ausencia de puentes 
térmicos y/o acústicos. 
 
     Se seguirán las instrucciones del fabricante en lo que respecta a la colocación del material. 
 
     Para aislamiento en suelos que requieran resistencias mecánicas normales se utilizarán planchas 
rígidas de poliestireno extrusionado Tipo III o superior o planchas de espumas rígidas de poliuretano 
de Tipo III o IV. 
 
     Para aislamiento en suelos que requieran resistencias mecánicas altas se utilizarán únicamente 
planchas de espumas rígidas de poliuretano de Tipo IV. 
 
Medición 
    Se medirá y valorará por metro cuadrado incluso parte proporcional de cortes, uniones, rastreles y 
colocación. 
 
     Se medirá y valorará por metro lineal de coquilla, incluso parte proporcional de cortes, uniones y 
colocación. 
 
Control 
    Los materiales que vengan avalados por Sellos o Marcas de Calidad, deberán tener la garantía por 
parte del fabricante, del cumplimiento de los requisitos y características mínimas exigidas, por lo que 
podrá realizarse su recepción sin necesidad de efectuar las siguientes comprobaciones o ensayos. 
 
     - Comprobación de espesores y tipo del aislamiento térmico, fabricante, etc. 
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     - Correcta colocación del aislante, según especificaciones de proyecto. Continuidad. 
     - Evitación de puentes térmicos. 
 
     Se realizarán ensayos de: 

- Continuidad térmica de los diferentes espesores en que se comercializan si la resistencia 
correspondiente a tales espesores. 
- Densidad aparente. 
- Permeabilidad al vapor  de agua teniendo en cuenta la lámina o barrera de vapor si la 
tuviera. 
- Absorción de agua por volumen. 
- Deformación frente a cargas (módulo de elasticidad.). 
- Resistencia a flexión y compresión. 
- Aislamiento acústico. 

 
Seguridad y salud 
    Para los trabajos en los bordes de los tejados, se instalará una plataforma desde la última planta, 
formada por una estructura metálica tubular, que irá anclada a los huecos exteriores o al forjado 
superior o inferior de la última planta a manera de voladizo, en la cual apoyaremos una plataforma de 
trabajo que tendrá una anchura desde la vertical del alero, de al menos 60 cm. estando provista de 
una barandilla resistente a manera de guardacuerpos, coincidiendo ésta con la línea de prolongación 
del faldón, para así poder servir como  protección a posibles  caídas  a lo largo de la cubierta, teniendo 
en su parte inferior un rodapié de 15 cm. 

- Uso obligatorio de elementos de protección personal. 
- Señalización de la zona de trabajo. 
- Los acopios de materiales se realizarán teniendo en cuenta su inmediata utilización, tomando 
la precaución de colocarlos sobre elementos planos a manera de durmientes para así repartir la 
carga sobre los tableros del tejado, situándolos lo más cerca de las vigas del último forjado. 
- Los trabajos en la cubierta se suspenderán siempre que se presenten vientos fuertes 
(superiores a 50 km/h) que comprometan la estabilidad de los operarios y puedan desplazar los 
materiales, así como cuando se produzcan heladas, nevadas y lluvias que hagan deslizantes las 
superficies del tejado. 
 

     Protecciones personales. 
- Casco homologado. 
- Cinturón de seguridad homologado, tipo sujeción, empleándose solamente en el caso de que 
los medios de protección colectivos no sean posibles, estando anclados a elementos 
resistentes.  
- Calzado homologado provisto de suelas antideslizantes. 
- Mono de trabajo con perneras y mangas perfectamente ajustadas. 
- Dispositivos anticaídas. 

 
     Protecciones colectivas. 

- Todos los huecos, tanto verticales como horizontales, estarán protegidos por una barandilla 
de 0,90 m. de altura y 20 cm. de rodapié. 
- Se delimitará la zona de trabajo señalizándola, evitando el paso del personal por  la vertical de 
los trabajos. 
- En la parte superior del andamio se colocará una barandilla alta que actuará como elemento 
de protección frente a caídas. 
- Se colocarán plataformas metálicas horizontales para el acopio de material. 
- Para los trabajos en los bordes del tejado, se aprovechará el andamio exterior, cubriendo toda 
la superficie con tablones. 
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     Protecciones personales. 
 

- Casco homologado. 
- Cinturón de seguridad homologado, tipo sujeción, empleándose solamente en el caso de que 
los medios de protección colectivos no sean posibles, estando anclados a elementos 
resistentes.  
- Calzado homologado provisto de suelas antideslizantes. 
- Mono de trabajo con perneras y mangas perfectamente ajustadas. 
- Dispositivos anticaídas. 

 
     Protecciones colectivas. 
 

- Todos los huecos, tanto verticales como horizontales, estarán protegidos por una barandilla 
de 0,90 m. de altura y 20 cm. de rodapié. 
- Se delimitará la zona de trabajo señalizándola, evitando el paso del personal por la vertical de 
los trabajos. 
- En la parte superior del andamio se colocará una barandilla alta que actuará como elemento 
de protección frente a caídas. 
- Se colocarán plataformas metálicas horizontales para el acopio de material. 
- Para los trabajos en los bordes del tejado, se aprovechará el andamio exterior, cubriendo toda 
la superficie con tablones. 

 
Normas de aplicación 
-  Los materiales para aislamiento térmico, además de las condiciones de este Pliego, cumplirán las 

de el CTE-DB-HS. 
-  Los materiales para aislamiento acústico, además de las condiciones de este Pliego, cumplirán las 

de la vigente Norma Básica sobre Condiciones Acústicas en los Edificios, NBE-CA-82 (BOE de 27 
de octubre de 1.982). 

-  Norma UNE-EN 13162:2009; Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. 
Productos manufacturados de lana minera (MW). Especificación. 

 
5.1.1.- AISLAMIENTO TÉRMICO 
Características técnicas 
    Materiales empleados para aislamiento térmico. 
 
     Las características básicas exigibles a los materiales empleados para aislamiento térmico son: 

- Conductividad térmica. 
- Densidad aparente. 
- Permeabilidad al vapor de agua. 
- Absorción de agua por volumen. 

 
     En función del empleo y condiciones en que vaya a colocarse el material aislante, se especificarán: 
     . Resistencia a la compresión. 
     . Resistencia a la flexión. 
     . Envejecimiento ante la humedad, el calor y las radiaciones. 
     . Módulo de elasticidad. 
     . Coeficiente de dilatación lineal. 
     . Comportamiento frente a parásitos. 
     . Comportamiento frente a agentes químicos. 
     . Comportamiento frente al fuego. 
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5.1.1.1.- VERTICAL INTERIOR - EN CÁMARAS 
Ejecución 
Requisitos previos. 
Estarán terminados los paramentos de aplicación. 
El soporte deberá estar limpio, seco y exento de roturas, fisuras, resaltes u oquedades. 
Prescripciones de ejecución. 

Procesos y procedimientos. 
El aislamiento debe cubrir toda la superficie a aislar. 
Terminaciones. 
El aislamiento no presentará huecos, grietas, o descuelgues y tendrá un espesor uniforme. 

Conservación y mantenimiento. 
No se someterán a esfuerzos que no han sido previstos. 
No se colocarán elementos que perforen el aislamiento. 
 
6.- CARPINTERÍA DE ALUMINIO, PVC Y PUR 

Características técnicas 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de los productos. Este control comprende el control de la documentación 
de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
 
- Puertas y ventanas en general: 

Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o control 
de humo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.1.1). 
Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Productos sin características de 
resistencia al fuego o control de humos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
7.1.2). 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un 
pulsador para salidas de socorro (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3.1). 
Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por 
una barra horizontal (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3.2). 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas (ver Parte II, Relación 
de productos con marcado CE, 7.3.3). 
Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. 
(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3.4). 
Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. Requisitos y métodos de ensayo (ver Parte 
II, Relación de productos con marcado CE, 7.3.6). 
Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos. 
Requisitos y métodos de ensayo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3.7). 
Según el CTE DB HE 1, apartado 4.1, los productos para huecos y lucernarios se caracterizan 
mediante los siguientes parámetros: 
Parte semitransparente: transmitancia térmica U (W/m2K). Factor solar, g(adimensional). 
Marcos: transmitancia térmica UH,m (W/m2K). Absortividad á en función de su color. 
Según el CTE DB HE 1, apartado 2.3, las carpinterías de los huecos (ventanas y puertas), se 
caracterizan por su permeabilidad al aire (capacidad de paso del aire, expresada en m3/h, en 
función de la diferencia de presiones), medida con una sobrepresión de 100 Pa. Según el 
apartado 3.1.1. tendrá unos valores inferiores a los siguientes: 
Para las zonas climáticas A y B: 50 m3/h m2; 
Para las zonas climáticas C, D y E: 27 m3/h m2. 
Precerco, podrá ser de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado, o de madera. 
Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas de fijación, etc.; burletes 
de goma, cepillos, además de todos accesorios y herrajes necesarios (de material inoxidable). 
Juntas perimetrales. Cepillos en caso de correderas. 
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- Puertas y ventanas de acero: 

Perfiles de acero laminado en caliente o conformado en frío (protegidos con imprimación 
anticorrosiva de 15 micras de espesor o galvanizado) o de acero inoxidable (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE, 1.1.2, 19.5.2, 19.5.3): tolerancias dimensionales, sin 
alabeos, grietas ni deformaciones, ejes rectilíneos, uniones de perfiles soldados en toda su 
longitud. Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación, y orificio 
de desagüe. 
Perfiles de chapa para marco: espesor de la chapa de perfiles ó 0,8 mm, inercia de los perfiles. 
Junquillos de chapa. Espesor de la chapa de junquillos ò 0,5 mm. 
Herrajes ajustados al sistema de perfiles. 

 
- Puertas y ventanas de aluminio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6.1) 

Perfiles de marco: inercia de los perfiles, los ángulos de las juntas estarán soldados o 
vulcanizados, dimensiones adecuadas de la cámara o canales que recogen el agua de 
condensación, orificios de desagüe (3 por metro), espesor mínimo de pared de los perfiles 1,5 
mm color uniforme, sin alabeos, fisuras, ni deformaciones, ejes rectilíneos. 
Chapa de vierteaguas: espesor mínimo 0,5 mm. 
Junquillos: espesor mínimo 1 mm. 
Juntas perimetrales. 
Cepillos en caso de correderas. 
Protección orgánica: fundido de polvo de poliéster: espesor. 
Protección anódica: espesor de 15 micras en exposición normal y buena limpieza; espesor de 20 
micras, en interiores con rozamiento; espesor de 25 micras en atmósferas marina o industrial. 
Ajuste de herrajes al sistema de perfiles. No interrumpirán las juntas perimetrales. 

 
- Puertas y ventanas de materiales plásticos: 

Perfiles para marcos. Perfiles de PVC. Espesor mínimo de pared en los perfiles 18 mm y peso 
específico 1,40 gr/cm3 Modulo de elasticidad. Coeficiente redilatación. Inercia de los perfiles. 
Uniones de perfiles soldados. Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de 
condensación. Orificios de desagüe. Color uniforme. Sin alabeos, fisuras, ni deformaciones. Ejes 
rectilíneos. 
Burletes perimetrales. 
Junquillos. Espesor 1 mm. 
Herrajes especiales para este material. 
Masillas para el sellado perimetral: masillas elásticas permanentes y no rígidas. 

 
- Puertas de vidrio: 

Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 7.4.8). 
Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos 
con marcado CE, 7.4.9). 
Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 7.4.10). 
El almacenamiento en obra de los productos será en un lugar protegido de lluvias y focos 
húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

 
· Condiciones previas: soporte 

La fábrica que reciba la carpintería de la puerta o ventana estará terminada, a falta de 
revestimientos. El cerco estará colocado y aplomado. 

· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
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Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Puertas y ventanas de acero: el acero sin protección no entrará en contacto con el yeso. 
Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: se evitará el contacto directo con el cemento o la 
cal, mediante precerco de madera, u otras protecciones. Se evitará la formación de puentes 
galvánicos por la unión de distintos materiales (soportes formados por paneles ligeros, 
montantes de muros cortina, etc.). 
Según el CTE DB SE A, apartado. 3. Durabilidad. Ha de prevenirse la corrosión del acero 
evitando el contacto directo con el aluminio de las carpinterías de cerramiento, muros 
cortina, etc. 
Deberá tenerse especial precaución en la posible formación de puentes galvánicos por la 
unión de distintos materiales (soportes formados por paneles ligeros, montantes de muros 
cortina, etc.). 

 
Ejecución 
En general: 
Se comprobará el replanteo y dimensiones del hueco, o en su caso para el precerco. 
Antes de su colocación se comprobará que la carpintería conserva su protección. Se repasará la 
carpintería en general: ajuste de herrajes, nivelación de hojas, etc. La cámara o canales que recogen el 
agua de condensación tendrán las dimensiones adecuadas; contará al menos con 3 orificios de 
desagüe por cada metro. 
Se realizarán los ajustes necesarios para mantener las tolerancias del producto. 
Se fijará la carpintería al precerco o a la fábrica. Se comprobará que los mecanismos de cierre y 
maniobra son de funcionamiento suave y continuo. Los herrajes no interrumpirán las juntas 
perimetrales de los perfiles. 
Las uniones entre perfiles se realizarán del siguiente modo: 
Puertas y ventanas de material plástico: a inglete mediante soldadura térmica, a una temperatura de 
180 ºC, quedando unidos en todo su perímetro de contacto. 
Puertas y ventanas de acero: con soldadura que asegure su rigidez, quedando unidas en todo su 
perímetro de contacto. 
Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: con soldadura o vulcanizado, o escuadras interiores, unidas 
a los perfiles por tornillos, remaches o ensamble a presión. 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.6. Si el grado de impermeabilidad exigido es 5, las carpinterías 
se retranquearán del paramento exterior de la fachada, disponiendo precerco y se colocará una 
barrera impermeable en las jambas entre la hoja principal y el precerco, o en su caso el cerco, 
prolongada 10 cm hacia el interior del muro (Véase la figura 2.11). Se sellará la junta entre el cerco y el 
muro con cordón en llagueado practicado en el muro para que quede encajado entre dos bordes 
paralelos. Si la carpintería está retranqueada del paramento exterior, se colocará vierteaguas, goterón 
en el dintel…etc. para que el agua de lluvia no llegue a la carpintería. El vierteaguas tendrá una 
pendiente hacia el exterior de 10º mínimo, será impermeable o colocarse sobre barrera impermeable, 
y tendrá goterón en la cara inferior del saliente según la figura 2.12. La junta de las piezas con 
goterón tendrá su misma forma para que no sea un puente hacia la fachada. 
 
Medición 
Metro cuadrado de carpintería o superficie del hueco a cerrar, totalmente terminada, incluyendo 
herrajes de cierre y de colgar, y accesorios necesarios; así como colocación, sellado, pintura, lacado, 
protección durante las obras y limpieza final. No se incluyen persianas o todos, ni acristalamientos. 
 
Control 
· Tolerancias admisibles 
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Según el CTE DB SU 2, apartado. 1.4 Las superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas 
o aberturas llevarán, en toda su longitud, señalización a una altura inferior entre 850 mm y 1100 mm 
y a una altura superior entre 1500 mm y 1700 mm. 
· Condiciones de terminación 
En general: la carpintería quedará aplomada. Se limpiará para recibir el acristalamiento, si lo hubiere. 
Una vez colocada, se sellarán las juntas carpintería-fachada en todo su perímetro exterior. La junta 
será continua y uniforme, y el sellado se aplicará sobre superficies limpias y secas. Así se asegura la 
estanquidad al aire y al agua. 
Puertas y ventanas de aleaciones ligeras, de material plástico: se retirará la protección después de 
revestir la fábrica. 
· Control de ejecución 
 
- Carpintería exterior. 

Puntos de observación: 
Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida o 
reparada la parte de obra afectada. 
Puertas y ventanas de material plástico: estabilidad dimensional longitudinal de la carpintería 
inferior a más menos el 5%. 
Puertas de vidrio: espesores de los vidrios. 
Preparación del hueco: replanteo. Dimensiones. Se fijan las tolerancias en límites absorbibles 
por la junta. Si hay precerco, carece de alabeos o descuadres producidos por la obra. Lámina 
impermeabilizante entre antepecho y vierteaguas. En puertas balconeras, disposición de 
lámina impermeabilizante. Vaciados laterales en muros para el anclaje, en su caso. 
Fijación de la ventana: comprobación y fijación del cerco. Fijaciones laterales. Empotramiento 
adecuado. Fijación a la caja de persiana o dintel. Fijación al antepecho. 
En ventanas metálicas: fijación al muro. En ventanas de aluminio: evitar el contacto directo con 
el cemento o la cal mediante precerco de madera, o si no existe precerco mediante pintura de 
protección (bituminosa). En ventanas de material plástico: fijación con sistema de anclaje 
elástico. Junta perimetral entre marco y obra ò 5 mm. Sellado perimetral con masillas elásticas 
permanentes (no rígida). 
Según CTE DB SU 1. Los acristalamientos exteriores cumplen lo especificado para facilitar su 
limpieza desde el interior o desde el exterior. 
Según CTE DB SI 3 punto 6. Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las 
previstas para la evacuación de > 50 personas, cumplen lo especificado. 
Según CTE DB HE 1. Está garantizada la estanquidad a la permeabilidad al aire. 
Comprobación final: según CTE DB SU 2. Las superficies acristaladas que puedan confundirse 
con puertas o aberturas, y puertas de vidrio sin tiradores o cercos, están señalizadas. Si existe 
una puerta corredera de accionamiento manual, incluidos sus mecanismos la distancia hasta el 
objeto fijo más próximo es como mínimo 20 cm. Según el CTE DB SI 3. Los siguientes casos 
cumplen lo establecido en el DB: las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las 
previstas para la evacuación de más de 50 personas. Las puertas giratorias, excepto cuando 
sean automáticas y dispongan de un sistema que permita el abatimiento de sus hojas en el 
sentido de la evacuación, incluso en el de fallo de suministro eléctrico. 

 
- Carpintería interior: 

Puntos de observación: 
Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida o 
reparada la parte de obra afectada. 
Comprobación proyecto: según el CTE DB SU 1. Altura libre de paso en zonas de circulación, en 
zonas de uso restringido y en los umbrales de las puertas la altura libre. 
Replanteo: según el CTE DB SU 2. Barrido de la hoja en puertas situadas en pasillos de anchura 
menor a 2,50 m. En puertas de vaivén, percepción de personas a través de las partes 
transparentes o translúcidas. 
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En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SU 2: superficies acristaladas en 
áreas con riesgo de impacto. Partes vidriadas de puertas y cerramientos de duchas y bañeras. 
Superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas. Puertas de vidrio que 
no dispongan de elementos que permitan identificarlas. Puertas correderas de accionamiento 
manual. 
Las puertas que disponen de bloqueo desde el interior cumplen lo establecido en el CTE DB SU 
3. 
En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SI 1: puertas de comunicación de 
las zonas de riesgo especial con el resto con el resto del edificio. Puertas de los vestíbulos de 
independencia. 
Según el CTE DB SI 3, dimensionado y condiciones de puertas y pasos, puertas de salida de 
recintos, puertas situadas en recorridos de evacuación y previstas como salida de planta o de 
edificio. 
Fijación y colocación: holgura de hoja a cerco inferior o igual a 3mm. Holgura con pavimento. 
Número de pernios o bisagras. 
Mecanismos de cierre: tipos según especificaciones de proyecto. Colocación. Disposición de 
condena por el interior (en su caso). 
Acabados: lacado, barnizado, pintado. 

 
· Ensayos y pruebas 
- Carpintería exterior: 

Prueba de funcionamiento: funcionamiento de la carpintería. 
Prueba de escorrentía en puertas y ventanas de acero, aleaciones ligeras y material plástico: 
estanqueidad al agua. Conjuntamente con la prueba de escorrentía de fachadas, en el paño mas 
desfavorable. 

- Carpintería interior: 
Prueba de funcionamiento: apertura y accionamiento de cerraduras. 

 
6.1.- CARPINTERÍA DE ALUMINIO 

Medición 
La carpintería exterior de aleaciones ligeras se medirá y abonará por metros cuadrados (m²) de 
superficie realmente ejecutada o por unidades (ud) de la misma forma, tamaño y características. 
 
6.1.1.- VENTANAS 
Normas de aplicación 
- Código Técnico de la Edificación. Documento Básico de Ahorro de Energía. Limitación de 

demanda energética DB HE 1 (R.D. 314/2006 de 17 de marzo). 
- Norma UNE 85219:1986 IN; Ventanas. Colocación en obra. 
- Norma UNE 85233:1986 IN; Ventanas. Adecuación a la función y requisitos técnicos. 
- Norma UNE 85241:1990; Ventanas. Precercos. 
- Norma UNE 85234:1987 IN; Ventanas, persianas y sus accesorios. Documentación técnica para 

carpintería exterior de edificios. 
 
7.- CERRAJERÍA 

Medición 
NTE-FCI: Carpintería de acero inoxidable. La medición de todos los elementos de cerrajería se hará 
por m2 realmente ejecutado y perfectamente ensamblado, sin incluir la mano de obra de albañilería 
para el recibido del cerco en la fábrica. 
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7.1.- DEFENSAS 

7.1.1.- REJAS 
Características técnicas 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de 
los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de 
calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
 
- Bastidor: elemento estructural formado por pilastras y barandales. Trasmite los esfuerzos a los 

que es sometida la reja a los anclajes. 
Perfiles laminados en caliente de acero y chapas (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 1.1.2). 
Perfiles huecos de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5.1, 19.5.2). 
Perfiles de aluminio anodizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6.1). 

 
- Entrepaño: conjunto de elementos lineales o superficiales de cierre entre barandales y pilastras. 
 
- Sistema de anclaje: 

Empotrada (patillas). 
Tacos de expansión y tirafondos, etc. 

· Condiciones previas: soporte 
Las rejas se anclarán a elementos resistentes (muro, forjado, etc.). Si son antepechos de fábrica el 
espesor mínimo será de 15 cm. 
Los huecos en la fábrica y sus revestimientos estarán acabados. 
· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Se evitarán los siguientes contactos bimetálicos: 
Cinc en contacto con: acero, cobre, plomo y acero inoxidable. 
Aluminio con: plomo y cobre. 
Acero dulce con: plomo, cobre y acero inoxidable. 
Plomo con: cobre y acero inoxidable. 
Cobre con: acero inoxidable. 
 
Ejecución 
Se replanteará y marcará la situación de los anclajes y cajeados. 
Presentada sobre los puntos de replanteo con tornapuntas, se aplomará y fijará a los paramentos 
mediante el anclaje de sus elementos, cuidando que quede completamente aplomada. 
El anclaje al muro será estable y resistente, no originando penetración de agua en el mismo. 
· Condiciones de terminación 
La reja quedará aplomada y limpia. 
Las rejas de acero deberán llevar una protección anticorrosión de 20 micras como mínimo en 
exteriores, y 25 en ambiente marino. 
 
Medición 
Se medirá y valorará en unidades totalmente terminadas y colocadas o en metros cuadrados (m2). 
Control 
Puntos de observación. 
Disposición y fijación: 





PLIEGO DE CONDICIONES – Maestro Tellería 12-20 
Página 27 de 33 

 

ÁREA DE PROYECTOS Y OBRAS 
G.A.: 680658 H2020-EEB-2015 

Aplomado y nivelado de rejas. 
Comprobación de la altura y de entrepaños. 
Sellado o recebado con mortero del encuentro de la reja con el elemento donde se ancle. 
Comprobación de la fijación (anclaje) según especificaciones del proyecto. 
 
8.- CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN 

Características técnicas 
· Condiciones previas: soporte 
El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá ser vista o estar 
empotrada. En el caso de instalación vista, los tramos horizontales pasarán preferentemente cerca 
del forjado o pavimento. Los elementos de fijación de las tuberías serán tacos y tornillos, con una 
separación máxima entre ellos de 2 m. 
En caso de instalación empotrada, en tramos horizontales irá bajo el solado o por el forjado, evitando 
atravesar elementos estructurales. En tramos verticales, discurrirán a través de rozas practicadas en 
los paramentos, que se ejecutarán preferentemente a máquina una vez guarnecido el tabique y 
tendrán una profundidad no mayor de 4 cm cuando sea ladrillo macizo y de 1 canuto para ladrillo 
hueco, siendo el ancho inferior a dos veces su profundidad. Las rozas se realizarán preferentemente 
en las tres hiladas superiores. Cuando se practiquen rozas por las dos caras del tabique, la distancia 
entre rozas paralelas será de 50 cm. La separación de las rozas a cercos y premarcos será como 
mínimo de 20 cm. Las conducciones se fijarán a los paramentos o forjados mediante grapas, 
interponiendo entre estas y el tubo un anillo elástico. 
Cuando se deba atravesar un elemento estructural u obras de albañilería se hará a través de 
pasamuros según RITE-ITE 05.2.4. 
· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Se evitará utilizar materiales diferentes en una misma instalación, y si se hace se aislarán 
eléctricamente de manera que no se produzca corrosión, pares galvánicos, etc., (por incompatibilidad 
de materiales: acero galvanizado con cobre, etc.). 
Entre los elementos de fijación y las tuberías se interpondrá un anillo elástico y en ningún caso se 
soldará al tubo. 
No se utilizarán los conductos metálicos de la instalación como tomas de tierra. 
En las instalaciones mixtas cobre/acero galvanizado, se procurará que el acero vaya primero en el 
sentido de circulación del agua evitando la precipitación de iones de cobre sobre el acero, disolviendo 
el acero y perforando el tubo. 
El recorrido de las tuberías no atravesará chimeneas ni conductos. 
Según el CTE DB HS 4, apartado 2.1.2, se dispondrán sistemas antirretorno para evitar la inversión del 
sentido del flujo antes de los aparatos de refrigeración o climatización. 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de 
los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de 
calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
En general un sistema de refrigeración se puede dividir en cuatro grandes bloques o subsistemas: 
- Bloque de generación: 

Los elementos básicos en cualquier unidad frigorífica de un sistema por absorción son: 
Compresor. 
Evaporador. 
Condensador. 
Sistema de expansión. 
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- Bloque de control: 
Controles de flujo. El equipo dispondrá de termostatos de ambiente con mandos 
independiente de frío, calor y ventilación. (ITE 02.11, ITE 04.12). 

- Bloque de transporte: 
Según el CTE DB HS 4, apartado 4.3, los diámetros de los diferentes tramos de la red de 
suministro se dimensionarán como mínimo en instalaciones entre 250 - 500 kW para tuberías 
de cobre o plástico, y 2,50 cm y 3,20 cm para instalaciones superiores. En el caso en que los 
tramos sean de acero, para instalaciones entre 250 -500 kW el mínimo estará en 1" y para 
instalaciones superiores el mínimo será de 1 ¼ ". 
Conductos y accesorios. Podrán ser de chapa metálica o de fibra (ITE 02.9): 
De chapa galvanizada. El tipo de acabado interior del conducto impedirá el desprendimiento de 
fibras y la absorción o formación de esporas o bacterias y su cara exterior estará provista de 
revestimiento estanco al aire y al vapor de agua. 
De fibras. Estarán formados por materiales que no propaguen el fuego ni desprendan gases 
tóxicos en caso de incendio; además tendrán la suficiente resistencia para soportar los 
esfuerzos debidos a su peso, al movimiento del aire, a los propios de su manipulación, así como 
a las vibraciones que puedan producirse como consecuencia de su trabajo. 
Tuberías y accesorios de cobre. (ITE 02.8, ITE 04.2, ITE 05.2). Las tuberías serán lisas y de sección 
circular, no presentando rugosidades ni rebabas en sus extremos. 

- Bloque de consumo: 
Unidades terminales. Ventiloconvectores (fan-coils), inductores, rejillas, difusores, etc. 
Otros componentes de la instalación son: 
Filtros, ventiladores, compuertas, etc. 
En una placa los equipos llevarán indicado: nombre del fabricante, modelo y número de serie, 
características técnicas y eléctricas, así como carga del fluido refrigerante. 

 
Ejecución 
El Instalador de climatización coordinará sus trabajos con la empresa constructora y con los 
instaladores de otras especialidades, tales como electricidad, fontanería, etc., que puedan afectar a su 
instalación y al montaje final del equipo. 
Se replanteará el recorrido de las tuberías, coordinándolas con el resto de instalaciones que puedan 
tener cruces, paralelismos o encuentros. Al marcar los tendidos de la instalación, se tendrá en cuenta 
la separación mínima de 25 cm entre las tuberías de la instalación y tuberías vecinas. La distancia a 
cualquier conducto eléctrico será como mínimo de 30 cm, debiendo pasar por debajo de este último. 
 
- Tuberías: 
De agua: 
Las tuberías estarán instaladas de forma que su aspecto sea limpio y ordenado, dispuestas en líneas 
paralelas o a escuadra con los elementos estructurales del edificio o con tres ejes perpendiculares 
entre sí. Las tuberías horizontales, en general, deberán estar colocadas próximas al techo o al suelo, 
dejando siempre espacio suficiente para manipular el aislamiento térmico. La accesibilidad será tal 
que pueda manipularse o sustituirse una tubería sin tener que desmontar el resto. El paso por 
elementos estructurales se realizará con pasamuros y el espacio que quede se llenará con material 
elástico. La tubería no atravesará chimeneas ni conductos. Los dispositivos de sujeción estarán 
situados de forma que aseguren la estabilidad y alineación de la tubería. Sobre tabiques, los soportes 
se fijarán con tacos y tornillos. Entre la abrazadera del soporte y el tubo se interpondrá un anillo 
elástico. No se soldará el soporte al tubo. Todas las uniones, cambios de dirección y salidas de ramales 
se harán únicamente mediante accesorios soldados; si fuese preciso aplicar un elemento roscado, no 
se roscará al tubo, se utilizará el correspondiente enlace de cono elástico a compresión. La bomba se 
apoyará sobre bancada con elementos antivibratorios, y la tubería en la que va instalada dispondrá de 
acoplamientos elásticos para no transmitir ningún tipo de vibración ni esfuerzo radial o axial a la 
bomba. Las tuberías de entrada y salida de agua, quedarán bien sujetas a la enfriadora y su unión con 
el circuito hidráulico se realizará con acoplamientos elásticos. 
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Para refrigerantes: 
Las tuberías de conexión para líquido y aspiración de refrigerante, se instalarán en obra, utilizando 
manguitos para su unión. Las tuberías serán cortadas según las dimensiones establecidas en obra y se 
colocarán en su sitio sin necesidad de forzarlas o deformarlas. Estarán colocadas de forma que 
puedan contraerse y dilatarse, sin deterioro para sí mismas ni cualquier otro elemento de la 
instalación. Todos los cambios de dirección y uniones se realizarán con accesorios con soldadura 
incorporada. Todo paso de tubos por forjados y tabiques llevará una camisa de tubo de plástico o 
metálico que le permita la libre dilatación. Las líneas de aspiración de refrigerante se aislarán por 
medio de coquillas preformadas de caucho esponjoso de 1,30 cm de espesor, con objeto de evitar 
condensaciones y el recalentamiento del refrigerante. 
 
- Conductos: 
Los conductos se soportarán y fijarán, de tal forma que estén exentos de vibraciones en cualquier 
condición de funcionamiento. Los elementos de soporte irán protegidos contra la oxidación. 
Preferentemente no se abrirán huecos en los conductos para el alojamiento de rejillas y difusores, 
hasta que no haya sido realizada la prueba de estanqueidad. Las uniones entre conductos de chapa 
galvanizada se harán mediante las correspondientes tiras de unión transversal suministradas con el 
conducto, y se engatillarán haciendo un pliegue en cada conducto. Todas las uniones de conductos a 
los equipos se realizarán mediante juntas de lona u otro material flexible e impermeable. Los 
traslapes se realizarán en el sentido del flujo del aire y los bordes y abolladuras se igualarán hasta 
presentar una superficie lisa, tanto en el interior como en el exterior del conducto de 5 cm de ancho 
como mínimo. El soporte del conducto horizontal se empotrará en el forjado y quedará 
sensiblemente vertical para evitar que transmita esfuerzos horizontales a los conductos. Según el 
CTE DB HS 5, apartado 3.3.3.1, la salida de la ventilación primaria no deberá estar situada a menos de 6 
m de cualquier toma de aire exterior para climatización o ventilación y deberá sobrepasarla en altura. 
Según el CTE DB HS 5, apartado 4.1.1.1, para los desagües de tipo continuo o semicontinuo, como los 
de los equipos de climatización, las bandejas de condensación, etc., deberá tomarse 1 UD para 0,03 
dm3/s de caudal estimado. 
 
- Rejillas y difusores: 
Todas las rejillas y difusores se instalarán enrasados, nivelados y a escuadra y su montaje impedirá 
que entren en vibración. Los difusores de aire estarán construidos de aluminio anodizado 
preferentemente, debiendo generar en sus elementos cónicos, un efecto inductivo que produzca 
aproximadamente una mezcla del aire de suministro con un 30% de aire del local, y estarán dotados 
de compuertas de regulación de caudal. Las rejillas de impulsión podrán ser de aluminio anodizado 
extruído, serán de doble deflexión, con láminas delanteras horizontales y traseras verticales 
ajustables individualmente, con compuerta de regulación y fijación invisible con marco de montaje 
metálico. Las rejillas de retorno podrán ser de aluminio anodizado, con láminas horizontales fijas a 
45° y fijación invisible con marco de montaje metálico. Las rejillas de extracción podrán ser de 
aluminio anodizado, con láminas horizontales fijas, a 45°, compuerta de regulación y fijación invisible 
con marco de montaje metálico. Las rejillas de descarga podrán ser de aluminio anodizado, con 
láminas horizontales fijas; su diseño o colocación impedirá la entrada de agua de lluvia y estarán 
dotadas de malla metálica para evitar la entrada de aves. Las bocas de extracción serán de diseño 
circular, construidas en material plástico lavable, tendrán el núcleo central regulable y dispondrán de 
contramarco para montaje. 
Se comprobará que la situación, espacio y recorridos de todos los elementos integrantes en la 
instalación coinciden con los de proyecto, y en caso contrario se procederá a su nueva ubicación o 
definición de acuerdo con el criterio de la dirección facultativa. Se procederá al marcado por el 
instalador autorizado en presencia de la dirección facultativa de los diversos componentes de la 
instalación. Se realizarán las rozas de todos los elementos que tengan que ir empotrados para 
posteriormente proceder al falcado de los mismos con elementos específicos o a base de pastas de 
yeso o cemento. Al mismo tiempo se sujetarán y fijarán los elementos que tengan que ir en 
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superficie y los conductos enterrados se colocarán en sus zanjas; asimismo se realizarán y montarán 
las conducciones que tengan que realizarse in situ. 
 
- Equipos de aire acondicionado: 
Los conductos de aire quedarán fijados a las bocas correspondientes de la unidad y tendrán una 
sección mayor o igual a la de las bocas de la unidad correspondiente. El agua condensada se 
canalizará hacia la red de evacuación. Se fijará sólidamente al soporte por los puntos previstos, con 
juntas elásticas, con objeto de evitar la transmisión de vibraciones a la estructura del edificio. La 
distancia entre los accesos de aire y los paramentos de obra será mayor o igual a 1 m. Una vez 
colocados los tubos, conductos, equipos etc., se procederá a la interconexión de los mismos, tanto 
frigorífica como eléctrica, y al montaje de los elementos de regulación, control y accesorios. 
· Condiciones de terminación 
Una vez terminada la ejecución, las redes de tuberías deben ser limpiadas internamente antes de 
realizar las pruebas de servicio, para eliminar polvo, aceites y cualquier otro elemento extraño. 
Posteriormente se hará pasar una solución acuosa con producto detergente y dispersantes orgánicos 
compatibles con los materiales empleados en el circuito. Finalmente se enjuagará con agua 
procedente del dispositivo de alimentación. 
En el caso de red de distribución de aire, una vez completado el montaje de la misma y de la unidad 
de tratamiento de aire, pero antes de conectar las unidades terminales y montar los elementos de 
acabado, se pondrán en marcha los ventiladores hasta que el aire de salida de las aberturas no 
contenga polvo a simple vista. Una vez fijada la estanquidad de los circuitos, se dotará al sistema de 
cargas completas de gas refrigerante. 
 
Medición 
Las tuberías y conductos se medirán y valorarán por metro lineal de iguales características, incluso 
codos, reducciones, piezas especiales de montaje y calorifugados, colocados y probados. 
El resto de componentes de la instalación, como aparatos de ventana, consolas inductores, 
ventiloconvectores, termostatos, etc., se medirán y valorarán por unidad totalmente colocada y 
comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto 
funcionamiento. 
 
Control 
· Control de ejecución 
La instalación se rechazará en caso de: 
Cambio de situación, tipo o parámetros del equipo, accesibilidad o emplazamiento de cualquier 
componente de la instalación de climatización. Diferencias a lo especificado en proyecto o a las 
indicaciones de la dirección facultativa. 
Variaciones en diámetros y modo de sujeción de las tuberías y conductos. Equipos desnivelados. 
Los materiales que no sean homologados, siempre que los exija el Reglamento de instalaciones de 
Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria IT.IC. o cualquiera de los reglamentos en materia 
frigorífica. 
Las conexiones eléctricas o de fontanería sean defectuosas. 
No se disponga de aislamiento para el ruido y vibración en los equipos frigoríficos, o aislamiento en la 
línea de gas. 
El aislamiento y barrera de vapor de las tuberías sean diferentes de las indicadas en la tabla 19.1 de la 
IT.IC y/o distancias entre soportes superiores a las indicadas en la tabla 16.1. 
El trazado de instalaciones no sea paralelo a las paredes y techos. 
El nivel sonoro en las rejillas o difusores sea mayor al permitido en IT.IC. 
· Ensayos y pruebas 
Prueba hidrostática de redes de tuberías (ITE 06.4.1 del RITE). 
Pruebas de redes de conductos (ITE 06.4.2 del RITE). 
Pruebas de libre dilatación (ITE 06.4.3 del RITE). 
Eficiencia térmica y funcionamiento (ITE 06.4.5 del RITE). 
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9.- PINTURAS Y REVESTIMIENTOS MURALES 

Características técnicas 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de 
los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de 
calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Imprimación: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrá ser: imprimación para 

galvanizados y metales no férreos, imprimación anticorrosivo (de efecto barrera o protección 
activa), imprimación para madera o tapaporos, imprimación selladora para yeso y cemento, 
imprimación previa impermeabilización de muros, juntas y sobre hormigones de limpieza o 
regulación y las cimentaciones, etc. 

- Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. 
Estarán compuestos de: 
Medio de disolución: agua (es el caso de la pintura al temple, pintura a la cal, pintura al silicato, 
pintura al cemento, pintura plástica, etc.); disolvente orgánico (es el caso de la pintura al aceite, 
pintura al esmalte, pintura martelé, laca nitrocelulósica, pintura de barniz para interiores, 
pintura de resina vinílica, pinturas bituminosas, barnices, pinturas intumescentes, pinturas 
ignífugas, pinturas intumescentes, etc.). 
Aglutinante (colas celulósicas, cal apagada, silicato de sosa, cemento blanco, resinas sintéticas, 
etc.). 
Pigmentos. 
Aditivos en obra: antisiliconas, aceleradores de secado, aditivos que matizan el brillo, 
disolventes, colorantes, tintes, etc. 
En la recepción de cada pintura se comprobará, el etiquetado de los envases, en donde deberán 
aparecer: las instrucciones de uso, la capacidad del envase, el sello del fabricante. 
Los materiales protectores deben almacenarse y utilizarse de acuerdo con las instrucciones del 
fabricante y su aplicación se realizará dentro del periodo de vida útil del producto y en el 
tiempo indicado para su aplicación, de modo que la protección quede totalmente terminada en 
dichos plazos, según el CTE DB SE A apartado 3 durabilidad. 
Las pinturas se almacenarán de manera que no soporten temperaturas superiores a 40ºC, y no 
se utilizarán una vez transcurrido su plazo de caducidad, que se estima en un año. 
Los envases se mezclarán en el momento de abrirlos, no se batirá, sino que se removerá. 

· Condiciones previas: soporte 
Según el CTE DB SE A apartado 10.6, inmediatamente antes de comenzar a pintar se comprobará que 
las superficies cumplen los requisitos del fabricante. 
El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o imperfecciones. Para poder aplicar 
impermeabilizantes de silicona sobre fábricas nuevas, habrán pasado al menos tres semanas desde su 
ejecución. 
Si la superficie a pintar está caliente a causa del sol directo puede dar lugar, si se pinta, a cráteres o 
ampollas. Si la pintura tiene un vehículo al aceite, existe riesgo de corrosión del metal. 
En soportes de madera, el contenido de humedad será del 14-20% para exteriores y del 8-14% para 
interiores. 
Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir estarán secas; en el caso de 
pinturas de cemento, el soporte estará humedecido. 
Estarán recibidos y montados cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, instalaciones, bajantes, 
etc.  
Según el tipo de soporte a revestir, se considerará: 
- Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: se eliminarán las eflorescencias salinas y 

la alcalinidad con un tratamiento químico; asimismo se rascarán las manchas superficiales 
producidas por moho y se desinfectará con fungicidas. Las manchas de humedades internas 
que lleven disueltas sales de hierro, se aislarán con productos adecuados. En caso de pintura 
cemento, se humedecerá totalmente el soporte. 
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- Superficies de madera: en caso de estar afectada de hongos o insectos se tratará con 
productos fungicidas, asimismo se sustituirán los nudos mal adheridos por cuñas de madera 
sana y se sangrarán aquellos que presenten exudado de resina. Se realizará una limpieza 
general de la superficie y se comprobará el contenido de humedad. Se sellarán los nudos 
mediante goma laca dada a pincel, asegurándose que haya penetrado en las oquedades de los 
mismos y se lijarán las superficies. 

- Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. Si se trata de hierro se 
realizará un rascado de óxidos mediante cepillo metálico, seguido de una limpieza manual de la 
superficie. Se aplicará un producto que desengrase a fondo de la superficie.  
En cualquier caso, se aplicará o no una capa de imprimación tapaporos, selladora, anticorrosiva, 
etc. 

· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En exteriores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 

sobre ladrillo: cemento y derivados: pintura a la cal, al silicato, al cemento, plástica, al esmalte y 
barniz hidrófugo. 
sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices. 
sobre metal: pintura al esmalte. 
En interiores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
sobre ladrillo: pintura al temple, a la cal y plástica. 
sobre yeso o escayola: pintura al temple, plástica y al esmalte. 
sobre madera: pintura plástica, al óleo, al esmalte, laca nitrocelulósica y barniz. 
sobre metal: pintura al esmalte, pintura martelé y laca nitrocelulósica. 

 
Ejecución 
La temperatura ambiente no será mayor de 28 ºC a la sombra ni menor de 12 ºC durante la aplicación 
del revestimiento. El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. En tiempo 
lluvioso se suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté protegido. No se pintará con viento 
o corrientes de aire por posibilidad de no poder realizar los empalmes correctamente ante el rápido 
secado de la pintura. 
Se dejarán transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. Asimismo se evitarán, en 
las zonas próximas a los paramentos en periodo de secado, la manipulación y trabajo con elementos 
que desprendan polvo o dejen partículas en suspensión. 
- Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido, hasta la impregnación de 

los poros del ladrillo, yeso o cemento y una mano de acabado. 
- Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, hasta la 

impregnación de los poros del ladrillo o cemento y dos manos de acabado. 
- Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías, dada la especial adherencia de este 

tipo de pintura y se aplicará una mano de fondo y otra de acabado. 
- Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas espaciadas no menos de 24 

horas.  
- Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una mano de 

imprimación selladora y dos manos de acabado; si es sobre madera, se aplicará una mano de 
imprimación tapaporos, un plastecido de vetas y golpes con posterior lijado y dos manos de 
acabado.  

- Pintura al aceite: se aplicará una mano de imprimación con brocha y otra de acabado, 
espaciándolas un tiempo entre 24 y 48 horas. 
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- Pintura al esmalte: previa imprimación del soporte se aplicará una mano de fondo con la misma 
pintura diluida en caso de que el soporte sea yeso, cemento o madera, o dos manos de acabado 
en caso de superficies metálicas. 

- Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se aplicará una mano de imprimación 
anticorrosiva y una mano de acabado a pistola. 

- Laca nitrocelulósica: en caso de que el soporte sea madera, se aplicará una mano de 
imprimación no grasa y en caso de superficies metálicas, una mano de imprimación 
antioxidante; a continuación, se aplicaran dos manos de acabado a pistola de laca 
nitrocelulósica. 

- Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el número de manos 
recomendado por el fabricante. 

- Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con barniz diluido y tras un lijado fino del 
soporte, se aplicarán dos manos de acabado. 

· Condiciones de terminación 
- Pintura al cemento: se regarán las superficies pintadas dos o tres veces al día unas 12 horas 

después de su aplicación. 
- Pintura al temple: podrá tener los acabados lisos, picado mediante rodillo de picar o goteado 

mediante proyección a pistola de gotas de temple. 
 
Medición 
Se medirá y abonará por m2 de superficie real pintada, efectuándose la medición de acuerdo con los 
siguientes criterios: 
 
-  Pintura sobre muros, tabiques, techos: se medirá sin descontar huecos. Las molduras se 

medirán por superficie desarrollada. 
-  Pintura sobre carpintería ciega: se medirá a dos caras, incluyéndose los tapajuntas. 
-  Pintura sobre rejas y barandillas: en el caso de no estar incluida la pintura en la unidad a pintar, 

se medirá a dos caras. En huecos que lleven carpintería y rejas se medirán independientemente 
ambos elementos. 

-  Pintura sobre radiadores de calefacción: se medirá por metro cuadrado a dos caras, si no queda 
incluida la pintura en la medición y abono de dicha unidad. 

-  Pintura sobre tuberías: se medirá por m con la salvedad antes apuntada. 
 
En los precios unitarios respectivos está incluido el coste de los materiales, mano de obra, 
operaciones y medios auxiliares que sean precisos para obtener una perfecta terminación, incluso la 
preparación de superficies, limpieza, lijado, plastecido, etc. previos a la aplicación de la pintura. 
 
Control 
Se comprobará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte (imprimación selladora, 
anticorrosivo, etc.), así como la aplicación del número de manos de pintura necesarios. 
 

Zaragoza, a 30 de junio de 2017 
La Arquitecta, 

 
Pilar López Ruiz 
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